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PARTE OFICIAL
PR ES ID EN C IA D EL C O N S EJO  D E M IN IS TR O S

S. M. el Rey  y la Reina Regente (Q. D . G . )  
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

M I NISTERIO  DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por D. José de Carvajal en solicitud de 
<|ue se indulte á D. Melchor Ordóñez y Ortega de las 
penas de dos años y un dia de suspensión del cargo de 
Ministro Plenipotenciario y 11.500 pesetas de m ulta 
«que el Tribunal Supremo le impuso en causa sobre 
malversación de caudales:

Considerando que el reo ha dejado extinguida la 
pena de suspensión del referido cargo, y teniendo ade
más en cuenta las especiales circunstancias que han 
concurrido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el parecer de la Sala sentenciadora, de acuer
do con la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y de conformidad con Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Recente del Reino,

Vengo en indultar á D. Melchor Ordóñez y Ortega 
de la multa impuesta en esto causa.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel M agraner Guevara en soli
citud de que se le indulte de la pena de cuatro años, 
nueve meses y once días de presidio correccional que la 
Audiencia de Castellón le impuso en causa sobre infi
delidad en la custodia de documentos y hurto:

Considerando que el reo viene sufriendo cierta per
turbación y desequilibrio mental, reconocido en la sen
tencia, y que el delito no causó daño :'

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino, 1

Vengo en indultar á Manuel Magraner Guevara de i
la mitad de la pena que aun le falta por extinguir.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete. !

MARÍA CRISTINA ¡
El Ministro de Gracia y Justicia, |

M anuel A guirre de Tejada. '

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Agustín Martínez Ortega en solici
tud de indulto de la pena de catorce años, ocho meses 
y un día de reclusión que le impuso la Audiencia de , 
Cuenca en causa sobre homicidio: 1

Teniendo en cuenta el mucho tiempo transcurrido 
desde la comisión del delito y la buena conducta del 
reo, y considerando además que un correo de éste ha 
obtenido la misma rebaja de pena: ;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto: I

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec- í 
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y ' 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi- j 
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- ] 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, \

Vengo en rebajar á Agustín Martínez Ortega cinco ; 
años del resto de la condena que aun le falta por ex
tinguir.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien- I 
tos noventa y  siete. ¡

MARIA CRISTINA j
El Ministro de Gracia y  Justicia, j

M anuel A guírre «le Tejada. ]

—   -----------       j
Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 1 

tancia elevada por Juan Gómez Padilla en solicitud de- 
indulto de la pena de tres años, cinco meses y ocho 
días de prisión correccional que la Audiencia de Alme
ría le impuso en causa por disparo y lesiones: ■

Considerando que la rigurosa aplicación del art. 90 
del Código, cuyo espíritu fué favorecer al reo, en este 
caso le perjudicó, pues de haberse castigado separada
mente los dos delitos la pena hubiera sido menor:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec- 
<ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y  

; conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar k Juan  Gómez Padilla del resto 
de la pena que aun le faifa por cumplir.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracíü y Justicia,

M anuel. A guirre de Tejada.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En armonía con lo dispuesto en la 
Real orden circular de 4 de Noviembre de 1875 ( C. L ., 
número 960);

El R e y  (Q. D. G.), y  en su  nombre la B ein a  Regen
te del Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo l.° Para que las Empresas debidamente 
constituidas y particulares que lo deseen puedan p re
sentar voluntarios para servir en los Ejércitos de Ul
tram ar, acudirán á este Ministerio de la Guerra con sus 
proposiciones, en las cuales se fijará el número de hom

bres que se obligan á presentar y el plazo máximo 
dentro del cual cumplirán la totalidad del compro
miso.

Art. 2.° Las condiciones á que deben sujetarse estos 
ofrecimientos son las siguientes:

(a) La recluta é ingreso de los que pretendan ser 
alistados habrá de hacerse ante las Comisiones existen
tes, según determina el art. 3.° de la Real orden circu
lar de 13 de Enero de 1896 (C. L., núm. 10) ó ante las 
que se nombraren al efecto en cada punto donde con
viniere y no estuviesen aún constituidas.

(b) Las Comisiones admitirán ó desecharán los vo
luntarios que se presenten, funcionando en la misma 
forma que lo hacen en la actualidad.

(cj Estas Comisiones suspenderán los trabajos de ad
misión cuarenta y ocho horas antes de la salida de los 
voluntarios para su destino.

(d) Podrán ser admitidos individuos desde diez y 
ocho á cuarenta y un años, presentando los que hayan 
servido, los documentos militares que acrediten su si- 

¡ tuación actual, y los paisanos, cédula personal y cer- 
j j  tfficado de buena conducta. Además, por lo que respec

ta  á los menores de edad, si se trata de individuos com
prendidos en el alistamiento del presente año se acom
pañará el certificado que prefija el art. 207 del reg la 
mento para la ejecución de la ley de Reclutamiento y  
Reemplazo del Ejército aprobado por Real decreto de 23 

¡ de Diciembre último, y en otro caso el consentimiento 
paterno ó de la persona que corresponda en la forma 
que determina el art. 204 del referido reglamento.

fej Las Empresas y particulares á quienes por este 
Ministerio se conceda autorización para la presenta
ción de voluntarios, percibirán por cada uno de éstos 
que embarque la cantidad de 250 pesetas, en la forma 
que establece el art. 11 de la Real orden circular de 13 
de Enero de 1896 antes citada. Estas Empresas ó parti
culares quedan obligados á entregar á los depósitos de 
embarco ó centro de reclutamiento los x0 socorros para 
los de Cuba y 15 para los de Filipinas, adex^18 *0Í?
0‘59 pesetas que entregan por cada uno de los 
dúos admitidos.

{/ )  Los voluntarios ingresarán con las mismas 
ventajas y quedarán sujetos á Jas propias condiciones 
que establecen la citada circular de 13 de Enero de 
1896 y la de 12 de Febrero próximo pasado (C. L., nú 
mero 36); quedando obligados á los deberes militares de 
la reserva activa y segunda reserva si no sirvieren en 
Ultramar el plazo marcado por la ley.

Art. 3.° El pliego de proposiciones, arregdado al ad
junto modelo, ha de estar presentado en este Ministe
rio antes del día 24, y  se acompañará resguardo de h a 
ber hecho con carácter provisional un depósito en me
tálico en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales 
en las provincias de 5 pesetas por cada voluntario que 
se ofrezca en el pliego. No se consideran recibidos los 
pliegos de proposiciones que no llenen este requisito.

Art. 4.° En este Ministerio se clasificarán las pro
posiciones por una Junta compuesta de todos los Jefes 
de Sección del mismo, presidida por el Subsecretario, 
con asistencia del Asesor de las Secciones del propio 
Ministerio, como Secretario, y se rechazarán, sin ulte
rior recurso, las que no consideren admisibles. De las 
que se acuerde su admisión se aceptarán en su totali
dad si están dentro de la cifra que determina el a r
tículo 8. bi excedieran, se hará el prorrateo correspon
diente.

Art. 5.° La Real orden aprobatoria de la admisión 
de proposiciones se publicará en la G a c e t a  d e  Madexd;
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bajo la  in te ligencia  de que desde el día d é la  p u b lica 
ción en dicho periódico oficial em pezarán  á contarse  
los plazos á que alude el a rt. 8.° ,

A rt. 6 .° La admisión por este procedim iento del n ú 
mero de hom bres que se señalen no ser \ oh t mulo p a ra  
que continúen adm itiéndose con las vento ios que co n 
cede la  Real orden de 23 de Ju lio  de 1803 L ., n ú m e 
ro 384, del año de 1896) los individuos que con tal ob
je to  se presenten sin in tervención  de n in g u n a  o tra  p e r 
sona ante las Comisiones nom bradas por la Real orden 
de 13 de Enero de 1896, que te n g a n  la  edad y acom pa
ñen los docum entos que d e te rm in a  la  le tra  D  del ar- 

' tículo 2.° de esta c ircu la r. Esto no obstan te , d u itro  dt 
los plazos m arcados deberán  adm itirse la totalidad de 
los hom bres que figuren  en las proposiciones acep tadas 
.por consecuencia de esta disposición.

A rt. 7.° Los depósitos provisionales se e lev a rán  á 
definitivos den tro  d d  plazo de tre s  días, á co n ta r desde 
el en que se Ies notifique por el respectivo Capitán g e 
n era l la admisión de las proposiciones aceptadas, por 
la  can tidad  que corresponda al núm ero  de voluntarios 
que se adm itan , á razón  de 2o pesetas por cada v o lu n 
tario ; pero bien entendido que, si dentro del plazo con
venido no presen tasen  el núm ero  de hom bres h que se 
hubiesen com proim tido, p tn le rá n  la parte  a lícuo ta  de 
dicho depósito correspondiente al núm ero  de in d iv i
duos, que dejen de p resen ta r.

Las cartas de pago  acred ita tivas de estos depósitos 
q uedarán  m  poder de los respectivos Capitanes g e n e 
ra les  hasta  tan to  que por los in teresados no queden 
cum plidos sus compromisos, debiendo en el en tre tan to  
facilitárseles por "dichas A utoridades el oportuno docu
m ento  de resguardo .

Art, 8.° El núm ero de voluntarios que bo -idnutir n 
•con a rreg lo  á estas bases sera 1 h 900 p-ua tu b a  y  
de 6.000 p a ra  F ilip inas, debiendo em b arcar en u n  plazo 
de tre in ta  días la  m itad de ellos 3 l i  o tra m itad  dentro  
de Jos tr* h ita  días siguientes.

.De Real orden lo ciigo á  Y. E. p a ra  su conocim iento 
y  dem ás efectos. Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. M a
drid 9 de Marzo de 1897.

AZCÁRRAGA
Señor—

Modelo de proposición (1).
D  , vecino d e  , provincia de — , con cédula perso

nal núm. ..... (2), se compromete á presentar, dentro de los
plazos marcados y bajo las condiciones que establece la Real 
orden de 9 Marzo de 1897, publicada en el núm    corres
pondiente al día de ..... (3), tantos voluntarios con destino al 
Ejército d e   (4).

(Fecha y firma.)

D isposiciones que se c i ta n  en e s ta  circular.

Real orden de 13 de Enero de 1896. (O. l . t núm. 10.)
Real orden de 12 de Febrero de 1897. (<7. Z., núm. 36).
Artículos 204 y 207 del reglamento para la ejecución de 

la ley de Reclutamiento de 23 de Diciembre de 1896.
Real orden de 23 de Julio de 1895. {C. I . ,  núm. 384 del año 

de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.V, y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se amplíe la re
clute voluntaria dispuesta por Real orden de 23 de Julio del 
año último (D. O., núm. 162), bajo las siguientes condiciones:

Artículo 1.° Se autoriza á los particulares para presentar 
voluntarios que, en concepto de soldados, deseen servir en 
Cuba durante la guerra y seis meses más, siempre que, te 
niendo'de diez y nueve á cuarenta años de edad, se hallen úti
les y no se encuentren en el período de los tres primeros años 
de servicio.

Art. 2.° Los que presenten voluntarlos, para que éstos 
puedan ser admitidos, habrán de proveerse, según las situa
ciones en que se hallen, de los documentos que se expresan á 
continuación:

Para los reclutas en depósito y los individuos de primera 
y segunda reserva, aquellos en que se acredite, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, la situación m ilitar en que se en
cuentran.

Para los licenciados del Ejército, la licencia absoluta y cé
dula personal.

Para los no sujetos al servicio m ilitar, el certificado en 
que así lo acrediten y cédula personal.

Para los menores de edad, también las cédulas personales 
y el consentimiento de sus padres, tutores ó encargados.

Todos presentarán, además, certificación de buena con
ducta y de su estado civil.

Art. 3.° La admisión de los voluntarios presentados por 
particulares se verificará únicamente en los Depósitos- de Ul
tram ar de los puntos de embarque, por una Comisión presidi
da por un Coronel, y de la que formarán parte el Jefe del De
pósito, otro de la Caja de recluta, otro de un Cuerpo activo y 
un Capitán Secretario, precisamente también de Cuerpo acti
vo, todos elegidos por el Comandante en Jefe respectivo, dan
do cuenta á este Ministerio.

Los que presenten voluntarios elegirán libremente el punto 
de embarque en que hayan de ser admitidos.

Art. 4.6 Cuando la Comisión tenga duda sobre la persona
lidad del voluntario, exigirá se identifique por medio de tes-

ójó Deberá utilizarse timbre de una peseta, clase 12.a ¡
rició Ĉ ll â PersonaI deberá acompañarse con la propo-

(3) Gaceta de Madrid, Diario oficial del Ministerio, de la 
wierra o Jjoletin oficial de la provincia.

(4) De Cuba ó Filipinas»

; figos á su satisfacción, levantándose el acta correspondiente 
| aue se unirá á la filiación.

Art 5.° T os voluntarios, antes de ser filiados, sufrirán un 
reconocimiento facultativo por Médicos militares ante-la Co
misión para acreditar si sonó 110 útiles para servir en Cuba.

Art. 6.u Una vez admitido el voluntario por la Comisión,, 
el Presidente, de ella dará la orden para su ingreso y filiación 
tn  el depósito de embarque del mismo punto.

\ r t .  7.° I ns que presenten voluntarios estarán obligados 
á transportar por su cuenta hasta el depósito de embarque á 
los individuos que presenten, satisfaciendo asimismo en aque
llos el importe de los socorros que devenguen á razón de 1‘50 
pis ías diarias, desde el día de su filiación hasta el momento 
del embarque, siempre que éstos no pasaren de diez; cuando 
exceda ele este número, los socorros devengados serán cargo 
al crédito extraordinario de la campaña de Cuba.

Art. 8.° Fn caso de deserción, inutilidad del voluntario ú 
otra causa cualquiera independiente de las Autoridades mi
litares que dieran por resultado su no embarque, perderá el 
reclutador el imq oite de dichos socorros.

Art, 9.° La uspora del embarque, y á presencia precisa- 
mi nte dil Jefe de l i  l omisión, se entregarán á los volunta
rios, por cuent 1 dtl Estado, 50 pesetas, que podrán girar á 
sus familias por conducto de los Depósitos, si así lo desean,

Art. 10. Los Depósitos de embarque facilitarán á los vo
luntarios, el día antes de su salida para Cuba, precisamente, 
las prendas y doctos que á continuación se indican:

Dos camisas.
Dos calzoncillos.
Un par de zapatos.
IT ti par de alpargatas.
Una gorra de cuartel.
Dos trajes de rayadillo.
Una bolsa de aseo.
Dos toallas.
Una manta.

Art. 11. A los que presenten voluntarios se les abonarán 
250 pesetas por cada uno de los que ingresen, cuya suma se 
les entregará en la Caja general de Ultramar ó en los Depósi
tos, previa presentación del certificado de embarque que les 
habrá expedido el Jefe del Depósito, con el V.° B.° del Presi
dente de la Comisión y la liquidación que acredite lo que ten
ga abonado por socorros.

A rt. 12. Las certificaciones de embarque facilitadas por 
los Depósitos, deberán llevar numeración correlativa en cada 
uno de ellos, y el día 1.° de cada mes la Caja general de Ul
tram ar.dará cuenta á este Ministerio de los certificados expe
didos por aquéllos durante el mes anterior, los cuales debe
rán  confrontar con las listas de embarque autorizadas por 
los Comisarios de Guerra.

Art. 13. Desde que el voluntario haya embarcado, queda 
libre de todo compromiso con el reclutador, y será de Cuenta 
del Gobierno el abono á aquél del haber correspondiente al 
soldado de Ultramar y de una gratificación de 250 pesetas 
anuales por cada año que sirva en Cuba, ó la parte proporcio
nal que corresponda á cada fracción de año, verificándose el 
citado abono por medio de cuotas mensuales de 20 pesetas 83 
céntimos, á menos que el interesado prefiera que su familia 
reciba en la Península la mencionada cuota ó parte de ella, 
pues en este caso les será satisfecha por el Depósito de em
barque del punto que aquél designe. Los de la reserva cesa
rán en el percibo de la indicada gratificación al ser llamados 
á filas.

Art. 14. Los Comandantes en Jefes y Capitanes generales 
de las regiones ó distritos en que embarquen voluntarios pre
sentados por reclutadores, darán cuenta á este Ministerio por 
telégrafo del número de aquéllos que lo verifica, con separa
ción de los de cualquiera otra procedencia que también em
barquen para Cuba.

Art. 15. Los que regresen á la Península en expectación 
de retiro como inútiles, no serán baja en sus Cuerpos hasta 
que se les haya concedido, disfrutando entretanto del haber 
de la Península y el pan, que se les abonará y girará por los 
respectivos Depósitos de embarque á los puntos en que fijen 
su residencia, á cuyo fin el interesado remitirá mensualmen- 
t& el justificante de revista.

Art. 16. Los que se inutilicen por el hierro ó fuego del 
enemigo ó por accidente en servicio de campaña, tendrán de
recho al ingreso en inválidos, previo expediente justificativo, 
ó al retiro que les corresponda con arreglo á la ley de 8 de 
Julio de 1860.

Los que sean licenciados también por inútiles á conse
cuencia de enfermedades comunes, obtendrán el retiro seña
lado para los que se inutilizan en acto ó función del ser
vicio.

Art. 17. Por la Inspección de la Caja general de Ultramar 
y de los fondos del crédito extraordinario de la campaña que 
obran en aquélla, se facilitarán todos los que fueran necesa
rios á los Depósitos de embarque para abonar á los reclutado
res la gratificación que por cada individuo que presenten les 
señala el art. 11, y para satisfacer las prendas de vestuario y 
de efectos que se relacionan en el 10.

Art. 18. El Gobierno se reserva el derecho de limitar ó 
suspender la recluta cuando lo considere conveniente, avisan
do con quince días de anticipación, por medio de la Gaceta 
y Diario oficial de este Ministerio.

Art. 19. La recluta voluntaria dispuesta por Real orden 
de 23 de Julio último (D . O., núm. 162), continuará en todo 
su vigor en lo que no se oponga á la presente disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid Í3 de 
Enero de 1896.—Azcarraga.

Excmo. Sr.: Con el fin de evitar en lo posible, nuevos sor
teos de tropa para los Ejércitos de Cuba y Filipinas, facili
tando el ingreso de mayor número de voluntarios con desti
no á aquellos distritos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que las Reales órdenes 
de 23 de Julio de 1895 {C. L. del 96, núm. 384), 13 de Enera 
y 24 de Noviembre de 1896 (U. núm. 10 y 329), y las de
más referentes á la admisión de voluntarios para dichos Ejér
citos relacionadas con aquéllas, queden ampliadas con 4a,s 
disposiciones siguientes:

1.a La edad máxima para la admisión de los voluntarios 
será la de cuarenta y un anos en vez de la de cuarenta que 
se fija en las citadas Reales órdenes de 23 de Julio de 1895 
y 13 de Enero de 1896:

2.a Podrán ser admitidos como voluntarios para servir en 
los Ejércitos de Cuba ó Filipinas los individuos pertenecien- 
t¡3s á los reemplazos de 1893 y posteriores que, habiendo su

frido el sorteo correspondiente, hubiesen resultado exceden
tes de cupo en sus respectivos llamamientos y permanezcan; 
en dicha situación.

3.a También podrán ser admitidos c®m>o volunta das los- 
lndividuos que hubiesen sido excluidos del servicio uor ra 
zón de su estatura, con arreglo al art. 83 déla  vigente ley de 
reclutamiento y hayan sufrido las tres revisiones prevenidas, 
aunque se hubiere confirmado definitivamente su exclusión, 
siempre que, al presentarse como voluntarios, alcancen la 
talla reglamentaria y reúnan las demás condiciones reque
ridas.

4.a Los exceptuados del servicio activo por hallarse com
prendidos en alguno de los casos- del art. 87 de la-citada ley, 
que hayan también sufrido las tres revisiones prevenidas. en 
el art. 90 de la misma, podrán igualmente ser admitidos 
como voluntarios, siempre que justifiquen que ha cesado > la 
causa de su excepción ó presenten en otro caso el consenti
miento de la persona á que tienen la obligación de mantener. 
Los exceptuados en virtud de lo dispuesto en el caso 9.° ' del 
citado art. 87 déla ley, solo podrán ser admitidos como vo
luntarios si justifican en debida forma que han cesado las 
causas que motivaron su excepción.

5.a Los mozos comprendidos en el alistamiento anual, in
cluso los pertenecientes al reemplazo del presente año, pue
den también ser admitidos como voluntarios para Cuba ó F i
lipinas hasta un mes antes del día señalado para su ingreso 
en Caja, debiendo presentar, además de los documentos exi
gidos á todo voluntario, un certificado expedido por el Secre
tario del Ayuntamiento respectivo, visado por el Alcalde y  
autorizado con el sello corre pondiente, en que conste que el 
interesado se halla incluido en el alistamiento y que no-está* 
comprendido en la penalidad establecida en el art. 31 de la» 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército..

6.a Los Jefes de los Depósitos de embarque en que ingre
sen voluntarios de los comprendidos en la disposición anter- 
rior, darán, una vez efectuado su embarco, inmediato conoci
miento del distrito de Ultramar á que hayan sido destinados* 
á los Presidentes de las Comisiones mixtas de reclutamiento 
de las provincias á que pertenezcan los pueblos en que hubie
sen sido alistados, á fin de que se haga constar su situacién 
en las zonas correspondientes.

7.a Cuando alguno de los individuos admitidos como vo
luntarios para Cuba ó Filipinas estén comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo y les corresponda cubrir plaza 
en el servicio activo por razón del número obtenido en el sor
teo, cesarán en el goce de las gratificaciones y demás venta
jas de que disfruten como tales voluntarios, y empezarán á 
servir su compromiso obligatorio en el distrito en que se en
cuentren y en iguales condiciones que los de su mismo lla
mamiento que se destinen por sorteo á aquellos Ejércitos.

8.a Para que pueda tener efecto lo prevenido en la dispo
sición anterior, los Jefes de las zonas á cuya demarcación 
pertenezcan los pueblos en que hayan sido alistados los vo
luntarios á quienes corresponda cubrir plaza en los Cuerpos 
armados, participarán sin demora esta circunstancia al Ca
pitán general de la región, á fin de que esta Autoridad lo co
munique á su vez al Capitán general del distrito de U ltram ar 
en que se hallen sirviendo los interesados.

9.a En lo sucesivo abonarán los reclutadores el. importe 
de 15 socorros por cada uno de los voluntarios que presenten 
para Filipinas, no debiendo ser éstos admitidos por las Comi
siones de recluta con anterioridad al plazo de quince días á 
la fecha señalada para la salida de cada correrj para aquel 
Archipiélago.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono cimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mucb os años. Madrid 
12 de Febrero de 1 8 9 7 .= A zcárraga .

Art. 204. Los que deseen ingresar en el Ejército para ser
vir como voluntarios, presentarán in stanc ia  dirigida al Jefe 
del Cuerpo en que deseen ser filiados, -acompañada de certifi
cación de nacimiento expedida por el Registro civil, y legali
zada si la inscripción se efectuó íiv era del distrito notarial 
donde reside el Cuerpo; licencia de f m  padre, y á falta de éste* 
de su madre, y a falta de ambos, ( \ ei tutor, encargado ó pa
riente más cercano, _si estuviese cc instituido en la menor edad, 
debiendo ser concedida esta licen cia por comparecencia de los 
otorgantes ente el Juez municip al respectivo, de que se expe
dirá la certificación correspo’ ndiente, certificado de buena, 
conducta y cédula personal»

Art. 207. Los mozos co* mprendidos en el alistamiento 
anual puejen ingresar cor J0 voluntarios en los Cuerpos y 
Secciones armadas del E jérc ito , hasta un mes antes del día 
señalado para su entrada en Caja, no necesitando más docu
mentos para su admisión qUe un  certificado expedido por el 
Ayuntamiento, en el qr ¿e conste que fué sorteado y que no 
está comprendido en la penalidad del art. 31 de la ley de Re
clutamiento y Reemph (lzo.

Los Jefes de los Cuerpos darán cuenta de su ingreso en 
filas á los Presidenta i de las Comisiones mixtas á que perte
nezcan los pueblos e ,n que fueron alistados, para que se haga 
constar su dest&s® en las zonas correspondientes.

Excmo. Sfr-:: Con objeto dé reemplazar bajas en los Cuer
pos del E jém t o de la isla de Cub^, la Reina Regente del Rei
no, en nonato j de su Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), se ha 
servido resol* /er lo siguiente:

 ̂Artículo ?x.° ge procederá á un alistamiento extraordina
rio y vola» .tario para el Ejército de operaciones de la isla do 
Cuba, aduiitiéndose:

Lioemciados del Ejército por cumplidos.
R ed7atas en depósitos que reúnan condiciones para el ser

vicio a ctivo.
Individuos de la segunda reserva.
Idem no sujetos al servicio m ilitar.

A rt. 2.° Dicho alistamiento se efectuará con las condicio
nes y ventajas siguientes:

1.a Los alistados se comprometerán á servir en la isla de 
Cuba el tiempo que dure la campana y seis meses más.

2.a A cada individuo se le entregarán 250 pesetas como 
gratificación, percibiendo 50 al quedar filiados y las 200 res
tantes la víspera del día del emba rco para Cuba*

Además, por cada año que sir van en dicha Antilla, se les 
abonaran 250 pesetas ó la parte proporcional correspondiente 
á cada fracción de año, verificándose el citado abono por me
dio de cuotas mensuales de 20 ‘83 pesetas, á menos que el in
teresado prefiera que su fa’milia reciba en la Península la 
mencionada cuota ó parte de ella, pues en este caso le será 
satisfecha por el Depósito de embarque del punto que aquél 
designe.

3.a Los que se inutilicen por el hierro ó fuego del onemD
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go é por accidente en el servicio de campaña, tendrán derecho 
al ingreso en Inválidos, previo expediente justificativo, ó al 
retiro que les corresponda, con arreglo á la ley de 8 de Julio 
de 1860.

Los que sean licenciados también por inútiles á conse
cuencia de enfermedades comunes, obtendrán el retiro señala
do para los que se inutilicen en acto ó función del servicio.

4.a Los que regresen á la Península en expectación de re
tiro como inútiles no sen n bajas en sus Cuerpos hasta que se 
les haya concedido, disfrutando entretanto del haber de la 
Península y el pan, que se les abonará y girará por los respec
tivos Depósitos"de embarque á los puntos en que fijen su re
sidencia" con presencia del justificante de revista que el inte
resado remitirá mensualmente.

5.a Los sargentos y cabos licenciados ó de las reservas que 
se alisten conservarán sus empleos y se les colocará en la es
cala de su respectiva clase, computándoseles para ello la an
tigüedad por el tiempo que ejercieron el empleo en filas, obte
niendo los ascensos y recompensas que les correspondan, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 3.° La edad para contraer el compromiso será de diez 
y  ocho á treinta y cinco años; se exceptúan los que hayan 
sido sargentos, que podrán ser admitidos hasta los cuarenta 
años, así como los procedentes de las clases de licenciados 
que, habiendo prestado el servicio en filas,-reúnan las condi
ciones de robustez necesaria para el servicio de campana en 
Ultramar.

Art. 4.° Los voluntarios, según sus situaciones, deberán 
presentar para ser admitidos:

a) Los reclutas en depósitos y los individuos de la segun
da reserva, los documentos en que se acredite, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, la situación en que se encuentren.

b) Los licenciados del Ejército, la licencia absoluta y cé
dula personal.

c) Los no sujetos al servicio militar, certificado en que 
así lo acrediten y cédula personal.

Todos presentarán además, certificación de buena conduc
ta y de su estado civil.

En caso de duda sobre la personalidad del voluntario, los 
encargados de la recluta exigirán que la identifique por me
dio de testigos, levantándose el acta correspondiente, que se 
unirá á la filiación.

Art. 5.° Los Cuerpos activos de Infantería serán los en
cargados de la admisión de los voluntarios en los puntos en 
que no haya Depósito de bandera y embarque para Ultramar.

Al efecto, los Comandantes en Jefe, Capitanes generales de 
Baleares y Canarias y Comandantes generales de Ceuta y Me- 
lilla designar>sn en el territorio de su mando el Cuerpo ó 
Cuerpos que hayan de desempeñar este cometido^

Los Cuerpos percibirán la gratificación señalada en la 
Real orden de 23 de Mayo de 1890 por cada individuo que se 
enganche voluntariamente.

Art. 6.° Los Cuerpos y Depósitos de embarque encar
gados del alistamiento darán conocimiento diariamente á 
los respectivos Comandantes en Jefe, Capitanes generales y 
Comandantes generales del número de individuos alistados, 
y  dichas Autoridades lo participarán por telégrafo cada cin
co días á este Ministerio.

Art. 7.° Los individuos alistados disfrutarán desde el día 
que se filien el haber de la Península y el pan, con cargo á la 
ceja de Ultramar, y desde el en que embarquen para Cuba el 
correspondiente á Ultramar.

Art. 8.° Las Autoridades militares de los puntos en que se 
verifique alistamiento nombrarán cada día un Médico del 
Ejército para que practique el reconocimiento de los indivi
duos que se presenten, los cuales serán admitidos si de éste 
resultasen útiles para el servicio en Ultramar, debiendo su
frir los voluntarios un segundo reconocimiento en los depó
sitos antes de verificar el embarque.

Art 9.° Para cada concentración se dictarán por este Mi
nisterio las instrucciones oportunas, á la vez que se determi
narán los puntos y las fechas de los embarcos, y los Jefes y 
Oficiales á cuyas órdenes han de estar los alistados durante 
el viaje á Cuba.

Art. 10. Una vez incorporados los voluntarios^ y admiti
dos definitivamente en los Depósitos, los Jefes de éstos los re
vistarán, examinarán sus ajustes, con presencia de los cuales 
mandaran satisfacer á cada uno los haberes que le correspon
dan, y darán parte diario al Inspector de la Caja general ele 
Ultramar, quien, á su vez, lo comunicará á este Ministerio, 
de los individuos admitidos por clases, procedencias y armas 
ó Cuerpos en que han servido.

Art. 11. A los alistados se les leerán las leyes penales en 
los Cuerpos ó Depósitos en que se filien, y en ellos recibirán 
la instrucción del recluta sin armas los que no hubieran ser
vido, continuándola en los Depósitos mientras permanezcan 
en los miamos, para lo cual, y si fuese necesario, los Coman
dantes en Jefe nombrarán el personal que consideren indis
pensable.

Art. 12. El día anterior al en que haya de efectuarse el 
embarco, la Autoridad militar revistará á los alistados á fin 
de asegurarse de que todos están satisfechos de lo que les ha 
correspondido por diferentes conceptos, providenciando y re
mediando en el acto cuanto proceda, sin perjuicio de dar 
cuenta á la superior de la región ó distrito, quien la dará á 
este Ministerio de las faltas que notare para que puedan adop
tarse las disposiciones convenientes.

Igualmente presenciará dicha Autoridad militar, ó nom
brará un delegado para que la presencie, la entrega de las 
200 pesetas deí segundo plazo de la gratificación á que se re
fiere el art. 2.°

Art. 13. Por la Inspección de la Caja general de Ultramar 
y  de los fondos del crédito extraordinario de la campaña, que 
obran en aquélla, se facilitarán todos los que fueren necesa
rios á los Cuerpos encargados de la recluta y ,á los Depósitos 
iíe -embarque para cumplimiento de esta disposición.

ArfL 14. Queda absolutamente prohibida la intervención 
en las operaciones del alistamiento de toda persona extraña 
al Ejército, así como de las Sociedades que existan ó puedan 
existir dedicadas á facilitar la sustitución y redención del 
servicio militar.

De la exacta y puntual observancia de esta prescripción 
serán responsables los Jefes y Oficiales encargados de este re
clutamiento,

Art. 15. .Los Comandantes en Jefe y Capitanes generales 
dictarán las prevenciones que estimen oportunas á los Cuer
pos encargados de la recluta, y todas las Autoridades milita
res procurarán que se dé la mayor publicidad á esta disposi
ción, y solicitarán la cooperación y auxilio de las Autorida
des civiles, á fin de que, excitando el celo de las que de ellas 
dependan, y por medio de los Boletines oficiales se dé á cono
cer en todas las localidades en la forma acostumbrada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes* Madrid 23 de Julio de 1895, = A z  carraca. 
Señor,,..

M IN IS TER IO  D E H AC IEN D A

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Pre
sidente del Colegio de Comisionistas de Aduanas de 
Irún, solicitando se acuerde que no ha lugar á las rec
tificaciones de aforos mandadas practicar en virtud de 
reparos en ese Centro, deduciendo del peso bruto re
sultado, la tara que previene la disposición 6.a del Aran
cel, de varios bultos que, conteniendo porcelana, loza 
ó barro fino en figuras y  otros objetos de adorno, se 
aforaron por paso neto por haberse declarado éste en 
los documentos de adeudo; pidiendo además, que para 
lo sucesivo, y  en caso de que la referida indicación de 
peso neto no fuera suficiente para los despachos de los 
mencionados artículos, se haga la debida aclaración á 
lo prescrito sobre el particular en la Real orden de 15 
de Abril de 1895:

Vista la citada soberana disposición, por la que se 
prescribe que las estatuas y  otros objetos de adorno de 
loza, porcelana ó barro fino no se hallarán sujetos á 
las taras que en la misma se especifican, si los interesa
dos lo desean, á cuyo efecto lo pedirán así en las de
claraciones de despacho, practicándose entonces el 
aforo por el peso neto que resulte:

Considerando que, con arreglo á los preceptos de la 
referida Real orden de 15 de Abril de 1895, los reparos 
formulados por ese Centro son procedentes, por cuanto 
en las declaraciones á que se refiere la instancia no 
consta la petición de los adeudantes para que el depa
rtió se realizara por peso neto:

Considerando que, esto no obstante, si en una decla
ración se consigna el peso neto de los objetos á que la 
precitada soberana disposición se refiere, hay motivos 
racionales para estimar que en aquélla está contenida 
la petición del adeudo por dicho peso, por "cuanto si se 
quisiera el despacho con aplicación de tara, la esencial 
diferencia en la forma de practicar el aforo eximiría al 
interesado de puntualizar el indicado peso neto:

Y considerando que bajo este supuesto existen m é
ritos bastantes para acceder á la petición formulada en 
la instancia de referencia, siendo también conveniente 
aclarar en este panto el texto de la expresada Real or
den de 15 de Abril de 1895;

S. M. el R ey ¡Q. D. G.), y  en su nombre la R eina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido ábien disponer:

1.° Que cuando se presenten al despacho estatuas ú 
otros objetos de adorno de porcelana, loza ó barro fino, 
y  á los interesados convenga el aforo por peso neto de 
dichos artículos, bastará consignar dicho peso en la 
puntualización de las declaraciones para optar á dicha 
forma de adeudo, entendiéndose aclarado en este sen
tido el último párrafo de la Real orden de 15 de Abril 
de 1895.

2.° Que se den por solventados en virtud de esta 
aclaración los reparos formulados sobre el particular.

Y 3.° Que se publique esta resolución para conoci
miento y cumplimiento por parte de las Aduanas y  del 
Comercio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 25 de Febrero de 1897.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas,

Reales decretos concediendo honores de Jefe supe
rior de Administración á D. José Castro, Representante 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos en Toledo.

Idem honores de Jefe de Administración á D. Ma
nuel Chaparro, Secretario del Gobierno civil de la p ro
vincia de Zamora.

MINISTERIO DE U L T R A M A R

Relación de las resoluciones expedidas por este Minis
terio en los asuntos á cargo del Negociado de los Re
gistros mercantil y de la propiedad, durante el mes 
de Febrero último, que se publica conforme á lo dis
puesto en el art. 2.° del Real decreto de 5 de Octubre 
de 1888.

l.°  Febrero. Disponiendo no ha lugar á resolver so
bre la permuta entre Jos Registradores de la Habana y 
Matanzas, por desistimiento del primero.

9 id. Nombrando Registrador interino de Camarines 
Sur á D. Eugenio Olleta y  Guallart.

12 id. Concediendo seis m eses de licencia al R egis
trador de la propiedad de Arecibo, Sr. Sastraño.

Idem id. Disponiendo no haber lugar á resolver en 
la permuta entre los Registradores de Santiago de Cuba 
y  Sagua, por desistimiento del primero.

Idem id. Idem se anuncie á turno 2.° de concurso el 
Registro de Trinidad.

Idem id. Declarando que se tendrán en cuenta en 
turno de mérito los trabajos extraordinarios a favor 
del Estado en la traslación de sus derechos, no cobran
do además sus honorarios, del Registrador de Jaruco, 
Sr. Claréns.

Idem id. Ordenando el pago al contratista de libros- 
de Registro de los remitidos á Puerto Rico.

Idem id. Idem el pago al contratista de libros de 
Registro de los remitidos á Filipinas.

Idem id. Disponiendo se anuncie á oposición en Ma
drid el Registro de Zamboanga.

19 id. Sobre traslación de asientos de libros provi
sionales a los talonarios por el Registrador de Cien- 
fueg'os.

Idem id. Devolviendo recurso gubernativo inter
puesto por D. Rogelio Benítez contra el Registrador de 
Alfonso XII para que se oiga al Juez que expidió el do
cumento.

Idem id. Trasladando el Real decreto regulando 
las permutas entre Registradores, á los Gobiernos g e 
nerales y  Audiencias de Ultramar.

27 id. Anunciando á tum o 2.° de concurso el R e
gistro á la propiedad de lio lio .

Idem id. Ordenando al contratista sirva el pedido
de libros del Registrador de Matanzas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .

En el territorio de la Audiencia de Burgos han de proveer
se por examen, con sujeción á lo dispuesto en los artículos 7.°, 
8.° y 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891 y en la Real 
orden de 16 de Octubre de 1896, las Escribanías de actuacio
nes siguientes:

En los Juzgados de primera instancia de Almazán, Alfar o, 
Cervera, San Vicente de la Barquera y Sedaño, todos de cate
goría de entrada, las vacantes por traslación de D. Valeriano 
Santos, D. Claudio Segura, I). Santiago Milla, D. Ignacio M. 
Gutiérrez y D. Martín Santamaría respectivamente.

En los de Cervera, Salas de los Infantes, Seda.no y Villa
diego, también de entrada, las vacantes por renuncia de Don 
Francisco J. Orío, D. Federico Carbonell, D. Alfonso de Bat- 
lle y D. Guillermo Rico respectivamente.

En el de Agreda, de entrada, la vacante por no presenta
ción de D. Valero Arnal.

Y en el de Torrecilla de Cameros, también de entrada, la 
vacante por separación de D. Claudio Segura.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas, 
dirigidas al Presidente de la Audiencia de dicho territorio, 
dentro del plazo de treinta días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
con expresión de la Escribanía ó Escribanías que soliciten y 
el orden de preferencia en su caso, debiendo empezar los ejer
cicios de examen el día 12 do Junio próximo.

Madrid 27 de Febrero de 1897.—El Subsecretario, Antonio 
García Alix.

En el territorio de la Audiencia de Valladolid han de pro
veerse por examen, con sujeción á lo dispuesto en los artícu
los 7.°, 8.° y 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891 y en 
la Real orden de 16 de Octubre de 1896, las Escribanías de 
actuaciones siguientes:

En los Juzgados de primera instancia de La Vecifla, Mota 
del Marqués, Riaño y Villalpando, todos de categoría de en
trada, las vacantes por defunción de D. Leandro Mateo, Don 
José Martín, D. Nicolás Liébana y D. Pedro Burón, respecti
vamente.

En los de Camón de los Condes, La Veeilla, Salda na y Vi- 
tigudino, todos también de entrada, las vacantes por trasla
ción de D. Félix Quijada, D. Antonio Fernández, D. Floren
tino Alvarez y D. Evaristo Cejados, respectivamente.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documente d^s, 
dirigidas al Presidente de la Audiencia de dicho territorio, 
dentro del plazo de treinta días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , con expresión de la Escribanía ó Escribamos que soli
citen y el orden de preferencia en su caso, debiendo empezar 
los ejercicios de examen el día 5 de Junio próximo.

Madrid 28 de Febrero jde 1897.=E1 Subsecretario, Antonio 
García Alix.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l
y  d e  l a  P r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Tordesillas, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorio4 de 
Valladolid, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1 .a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente a.1 de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 8 de Marzo de 1197. - El Di:, ctor general, Coi ra lo 
Solsona.
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Se lialla y a cunte ti Erg i si ni tle lu propiedad do Oncenn, 

de secunda ehisty en el distrito de ¡a Audiencia íorritor mi de 
Oa cores, con lian/n de i? 500 pon bis, cuya provisión debe 
liaeerst por eomnirso entre los Be»*odredores que lo solici
ten, sep'iin lo dispueslo en el mt. 3» §3 de la ley Hipotecaría» 
en la regla 2.a del 263 d el regí ¡une uto paro su ejecución, y 
en los Tí cales deeret o s de 27 «le Juui o tle 181 i) y T? ti e N nv te m- 
brr di' 1890, subte asimilación tic los Registros de Ultramar,

1 i»s a s p i r a n l e s  e l e v a r a n  s i n  solieitmlts al Gobierno, por 
eo iuh i e í u  de osla  D i r ec c ió n  pene red, dentro ti el improrrogable 
termino tle sesenta días ti atúrales, e o ti bul os desde el siguien
te al de la p u b l i c a c i ó n  de esta c o n vo c a t o r i a  en la G ai uta.

Madrid 8 de M ar/,o tle 1897. -  K1 Mi rector ge ticra 1» Conra do 
Solsona.

Se hallo vacante el Idepislrts de h  inopiulad de Aon» tle 
»?nti»da elape, en el distrito tile la Audiencia territorial de 

P̂ -q '1<K»na, con Ihum ilo 1? ÍRU peuf u , rnya puiusuni di fu 
ii a e e i G1 P111" e ü lu"11 r iS 111 *>' titrt' b i * i í t g i s t ir a d o re s q o e 1 o s o 1 i e it e n , 
negtiiJ iD dí^poestu en el ati 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regí i 3 “ ti!11* ^  'l*e* reglamento para su ejecución y en los 
Re a 1 es d t e re ii|LIS 21 y fe «1 u u i o i le 1619 y i 1 «le N ov i e tnbr e
tlt 1890, sobre ftgdwdación «le los Registros de Ultramar.

I  os p i r a n t e s  H e m e  su sim s o l i c i tudes  al Guiñe mu» p or  
non d u e l o  de esta D i m f i i ó u  general» d e n t ro  de i i m p r o r r o g a b l e  
t é r m i n o  de símenla ilí.iN mí Di ni Ion, c o n t a d o s  desdi  t i  s i g u i u i -  
h al de juihlieuion de * st i cuín» o ni t o n  a en li U \n?r v

Madrid 8 de Mar-as de 1R91,=M Utrtelor gmural» Conrado 
¿tolsoiitu

Se li «lia vieumte el "Registro de h  propiedad de TVinf t r ru-
dn,  de t u r i r n  clase, en el d i s l r i t  le la A lidien edn territorial
de Val lado l id ,  c o n  l ian /a  de 1 751! p» u t a s ,  c u y a  p r ov i s i ón  
de II ie 11 a e e r s r p o r e nn c u v s n e i itr e 1 u s 11 c g  i s tr a dor e s qu  t 1 o so
l ic i ten,  slmijií  lu d i spues t o  ni  el «rt 303 il« la l m  H i p o t e c a 
ría» cu la regla  3U tit 1263  ele 1 i’eglaimn|m para so n punición, ,  
y  en los Ri di s decreten di 97 di Ji inm de 1879 y 17 de N o 
v iembre  di 1890» sobre  a s i m i l a c i ó n  de los R e g i s tr o s  de U l 
tramar. ( ( _ i

1 os asp i rantes  e levarán  sus so l i c i tudes  al Go b i e rn o ,  por  
c o n d u c t o  de «esta Di r ec c i ó n  g i i mr i l »  dent ro  del i m p r o r r o g a 
ble t é rm i n o  de esenia días  naturales ,  c o n t a d o s  desde el si- 
g n i e n f i  al de la p u b l i c a c i ó n  de esta c o n v o c a t o r i a  en la G a 
c e t a .

M i 1 8 de Marro de 18D7.=E1 Director general, Conrado
s 1

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Santo Do
mingo de la Calzada, de tercera clase, en el distrito de la Au
diencia territorial de Burgos, con fianza de 2.375 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registra- ; 
dores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley Hipotecaria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
sil ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 
y 17 de Noviembre de 1890 sobre asimilación de los Regis
tros di Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto di esta Dirtcciún general, dentro del improrroga
ble termino de sesenta días naturales, contados desde el si- 
guiimtt ul J la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 8 de Marzo de 1897 =E1 Director general, Conrado
Sfdsuiw.

Si hallo vncante el Registro de la propiedad de Morella, 
«le tercera clase, u i el distrito de la Audiencia territorial de : 
Valencia, con fianza de 1.750 piletas, cuya provisión debe ha
cerse por concurro entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 di la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.r| del 203 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reí «les decretos de 27 di Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar. : 

Los aspirantes elevaran sus solicitudes al Gobierno, por : 
conduelo de esta Dirección gen» ral» dentro drl improrrogable 
tirmino de siuentn «lías natural es, en litados desdi el siguien
te al di la publicación de i-ta convocatoria en la G aceta.

Madrid 8 rio Marzo de 1897.=E1 Director genera 1, Conrado 
Solsona.

Be lia lia va cunte el Registro de la propiedad de Madrídejos 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 

■ Madrid, con fianza de 1,750 pesetas» cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lu dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3/' del 263 «leí rogl.imxnto para su ejecución, y en los 
Realis decretos di 27 do Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890, sobre a-miílacíón de los Regí Mr os de Ultramar,

Los aspirantes elevaran sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general» dentro del improrroga
ble t1 raimo de m sonta «lias natura les, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 8 de Marzo de 1897,.=E1 Director general, Conrado 
Solsona,

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Verín, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Cor un a, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su* ejecución, y  en los 
Reales decretos ele 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspir mtes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable . 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente 
a l de la  publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 8 de Marzo de 1897,— El Director general, Conrado 
Solsona.

Se halla vacante el Registro de la oropiedad de Lerma, 
de tr-rccra el s en el distrito m 11 Audiencia territorial 

-de Burgos, m  ¡m i /1 de 2.250 p ŝt ta*,, cuya provisión debe 
hacerse por ^ , i j entre los Rcp1 Dadores que lo soli
citen, según io dispuesto en el art. 3u3 de la ley Hipote
caria, en le ri ola 2.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en 1 a Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
Noviembre de 1890, soleré asimilación de los Registros de Ul
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por

cidiórieto de esta Ibróidim  general, dentro del improrrogable 
U minio de sesonfu días na tura los, contados desde td siguien- 

, te al de la publicación de oMa convocatoria en la Gaceta.,
Madrid 8 de Mami de 18977—KlDirector general, Conrado 

Solsona.

Se halla vacante el Registro iD la propiedad dellínojosa dtl 
Duque, tle cuarta t lesy en el distrito de la Audiencia territo
rial de Se\ illa, ion fianza de 1.125 pe mías, cuya provisión debí 
ha cerne por concurso entre bu Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 803 dV la ley Hipotecaria, en la 
regla 8 ,1 del 268 dtl reglamento para su' eiecucioiu y en los 
Realeo decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890, soluo asimilaebmi de los Registros de Ultramar,

Los aspirantes elevaran sus so lie i tu des al Gobierno, por 
conducto de esta Dilección geni ral, dentro del improrroga
ble termino de sesenta días natura lis, contados deule d  si
go ienle al de la publicación di esta convocatoria en la G i -  
CETA.

Mulríd 8 de Marzo de 1897. =E1 Director general, Conrado 
Solsona.

Be halla vacante el Registro de la propiedad de Roa, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fiama de 1.250 pesttas, cuya provisión di be 
hacerse por concurso t ntri los Rtgisfradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a dil 263 del regla milito para su eje ilición, y en los 
lía le s  decretos di 27 de Junio dt 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Regís tros hic Ultramar.

Los aspir antis tlt varan sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto dt esta Dirección g tñera 1, dmtro del improrrogable 
ti rmino de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al dt la publicación de tsia convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 8 di Marzo de 1897.=E1 Director general, Conrado 
Solsona,

Si halla vacante el Registro de la propiedad de Barco de 
Avila, de cuarta clase, en el distrito de~la Audiencia territo
rial d® Madrid, con fianza de 1.125 pesetas cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en il art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en 
lo- Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890 sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 8 de Marzo de 1897.=E1 Director general, Conrado 
Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Aliaga, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Za
ragoza, con fianza de 1.375 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 8 de Marzo de 1897.=El Director general, Conrado 
Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Gaucín, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Gra
nada, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 8 de Marzo de 1897.=El Director general, Conra
do Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cuenca, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 8 de Marzo de 1897.=E1 Director general, Conrado 
Solsona.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO Á LOS NAVEGANTES

De pós i t o Hi dr ogr áf i c o.
GRUPO 40.—3 DE MARZO DE 1897

En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. ̂

Las demoras son verdaderas, y las relativas & la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
E spaña.

Lúa gyie imarca restos de buque en el puerto de B ilbao.

Núm. 273 , 1897.—El Comandante de Marina de Bilbao 
■participa, con fecha 1,° de Marzo de 1897, que el 28 del pasa

do mes de Febrero se fue á pique, á un cable próximamente 
de Ja punta del contramuelle del puerto exterior en construc
ción, en dirección K. y  por la parte de afuera de aquél, el va
por inglés W* 2?. FefgvJSon, del cual se ven la chimenea y 
palos. Se ha colocado en su palo trinquete una luz roja.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 40.
Pleno núm. 25 de la sección II.

Canadá,—Isla del Principe Eduardo.

Cambio proyectado del carácter de la luz de la isla 
de Saint-Peter (Bahía Hillsborough).

(Notice to Mariners, núm. 2. Ottawa, 1897.)

Núm. 2 7 4 , 1897.—Existe el propósito de reemplazar du
rante la estación de navegación de 1897, la luz fija, roja, de 
la isla Saint-Peier (Bahía Hillsborough), por una luz blanca 
de eclipses. Oportunamente se darán más datos.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 58.

G o lfo  d e  S a n  L o r e n z o
Noticias sobre las valizas del golfo de San Lorenzo 

(Notice to Mariners, núm. 3 . Ottawa, 1897.)

Núm. 275, 1897.—Como consecuencia de haber estableci
do faros en la costa S. (costa de Gaspé) del golfo de San Lo
renzo, las valizas que existían en esta parte no se conservan, 
habiendo sido abandonadas. Las valizas de Punta Santa Ana , 
de río Martín, de punta Llorona, punta Fragata y punta 
Fama, se suprimirán á la entrada de la primavera de 1897, su 
no lo han sido antes.

Se conservarán como anteriormente: las tres valiz-m de la 
costa S. de isla Anticosti, las tres valizas de la costa NU de la 
misma isla y las de la costa N. (costa del Labrador) del golfa 
de San Lorenzo.

Ha sido retirada la valiza de isla Whale, situada á la en
trada del puerto de Buena Esperanza (isla de los Esquima
les). Hay el propósito de reemplazarla en el verano de 1897 
por una valiza constituid- por una construcción de hierro. 
También se reemplazarán por construcciones de hierro la va- 
liza de Fiat Island, situada delante de la isla Great Meccatina, 
y la del islote exterior, á la entrada de la bahía Coacoacho, 
que están en mal estado.

Carta núm. 589 de la sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO 
Francia.

Bocas al E. del cabo Taillat.
(Ávis m x Navigateurs, núm. 33/228. París, 1897.)

Núm. 276, 1897.—Según participa el Comandante del tor
pedero práctico del 5.° Departamento marítimo, se han en
contrado dos rocas cubiertas con 6ra y 6m,3, á unos 2 cables 
al E. del cabo Taillat.

La más al S, de estas rocas (6m) está á 2,5 cables al N. 53° 
E. del extremo S. del islote situado delante de cabo Taillat.

La roca N. (6m,3) está á unos l()0m al NNE. de le primera.
Situación aproximada de la roca S.: 43° Hfi W  N. por 12° 

5F 30'' E.

Carta núm. 237 de la sección III.

Italia.
Restablecimiento de la luz del extremo del muelle San 

Vincenzo (puerto de Nápoles).
(Avmso ai Naviganti, núm. 32. Genova, 1897.)

Núm. 277,1897.—Desde el 17 de Febrero de 1897, la luz 
colocada á 16m del extremo del muelle San Yincenzo, que se 
había reemplazado temporalmente por una luz fij•<, roja (Avi
so núm. 32/226 de 1897), ha recuperado su funcionamiento 
normal.

Esta luz es roja con eclipses cada 5 segundos.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 68.

MAR ADRIATICO 
Italia.

Trabajos de dragado en los canales de Venecia.
(Avviso ai Naviganti, núm. 20. Génova, 1897.)

Núm. 278. 1897.—Con los trabajos de dragado ejecutados 
á la entrada del canal de San Marcos, delante del jardín pú
blico, se ha alcanzado una profundidad de 8ra en el espacie* 
comprendido entre la primera boya de amarre y el grupo de 
estacas situado delante de San Servólo, y ha desaparecido el 
bajo que salía por el E. de este grupo de estacas. Esta profun
didad de 8m se tendrá en toda la extensión del canal que con
duce á la estación marítima.

Se está dragando el canal de Grazia hasta alcanzar la 
profundidad de 3ra.

Han desaparecido las irregularidades que presentaban las 
líneas dé sondas de 5 y 7m, en el canal que une Malamocco á 
Venecia, y la profundidad en el centro de este canal es d„e HIN

Carta núm. 135 de la sección III.

MAR NEGRO 

R u sia .

Bajo al SSW. del cabo Pavlovski.—Estrecho de Kertch.
(Notice to Mariners, núm. 50. London, 1897.)

Núm. 279, 1897.—El Capitán del vapor Heathflsld partici
pa haber tocado el 7 de Octubre de 1896 en un bajo de 5m,2, 
situado en medio de sondas de 6m,7 á 7m, á, 1,2 milla al SE. 
del faro Pavlovski v al N. 76° E. del faro de Kamish.

Situación aproximada: 45° 17', 30" N. por 42° 40' 40" E.

Carta núm. 101 de la sección III.

El Jefe, Félix Bastarreche.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNS U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u toriza d a s  p or  e l A yu n ta m ien to  d e  esta  C orte  en  e l d ía  7 de Marzo de 1897.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses, Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Maximino Osorio................................................. ........... 1 » Pávvnlfi . . . . Sarampión....................................................... Delicias, 3.
47 » Oa ciado ............ Tifus............................................................... * Marqués de Upquijo, 14.

A ntnn in "Ral "bu fina.............................. ........................... 1 » » Párvulo . . . . . . . . Fiebre tifoidea.............................................. Salitre, 30.
28 > » Soltero . . . . . . . . G rippe......................................................... Misericordia, 2.
24 > » jdfi-m . . . . . . . Tuberculosis pulmonar........ ................ .. Lavapiés, 38.
51 » Casado............... * Idem laríngea................................................. Carretera del Pardo, 3.

Tnlián T̂ ptp7 .................. 4 . . . . . . . . . . . . .  . 2 > » Párvulo................ Sífilis................................................................ Carretera de Extremadura, 54.
32 > » Casado . .  . . . . Cardiopatía.................................................... Padilla, 4.

Tníin Rómf'íc’fia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 » » Idem ................. • Colapso cardíaco............................................ Bravo Murillo, 77.
M r* p n q A 1 h u p <4 « .  ̂ .................... .. 4 . . a . .............. .. . 69 » » Idem .................... Endocarditis................................................... Amparo, 19.

2 » » Párvulo.». . . . . . . . Laringotraequitis.......................................... Tres Peces, 34.
TTo-f r\ i di Q A n-pppn . . . . . . .  . . . 37 » » Casado.^ .......... Laringitis crónica......................................... San Bernardo, 112.
Anrlrpct "Rívpirn » 9 » Párvulo* .............. Bronquitis....................................................... Idem, 10.
Ĉ\ o o i vn írn TVT n ti “fi P í n . . . . . . . . . . . . . . . . . » p 3 Idem . . . . . . . . . . Oclusión intestinal....................................... Castilla, 12.
Taqp H P 1 h T ,í tiHp . . . .  . . . . . .  . . 76 > » Viudo . . . . . . . . . Hemorragia cerebral..................................... Hospital Provincial.
"RríiTiPiQpn RpT*T,í̂ Tin . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 6 » Párvulo......... Meningitis............... ...................................... Atocha, 12.
TnQP MnntPQ . . _ ........ 52 » » Casado................... Gangrena seca..................................... . Fuencarral, 97.
A nf ATI 1 A rio T*PlCl . . . . . . . . . . . 8 » Párvulo . . . Atrepsia................................. ............... . Velázquez, 54.
*PpHtvi T?£iTnÍTP7 . » 5 Idem..................... No de térm ino........................................... ... Inclusa.
Taco Tdroû riA ..  . .  . . . . . . . . . . » 3 > Id em ..................... Carlos Rubio, 8.
Pprlrrt Air»'ti■frsa7*0 . . . . . . . . . . . 68 » Casado................... Sin diagnóstico.............................................. San Joaquín, 7.
VlPPTI'fp rlp 1 i\ Q Tí PT9 Q . ................ . . . . . 1 » > Párvulo................ Idem.................................... ............................ Calderón de la Barca, 2.

Peto masculino......... * ........................................................ » » » > » Echegaray, 12.
Idem................................ ................................................. .. » » » » » Provisiones, 14.
Idem................ ...................................................................... » » » » » Embajadores, 87.
Idem........................................ ... • .......... ...........................* • » » » > » Oviedo, 6.

T)at)ó) T?nciíi (ton7a 1 P.7. ............................... . 38 > » Casada.......... Reyes, 2.
TqíiTipI T̂ iprrm . _  ................ 70 » » V iuda................. . Villanueva, 35.
"Natividad Bavón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 » » Párvulo............. Tnhprívnlosis iTifinínfifBci * Pacífico, 21.
A n o*pl a RavT'fiT’O ....................................................... 1 » » Idem.............. .. Plaza de la Cebada, 17.
A n rnríi. A moffis .................. .. t . 1 » Idem .................... Luchana, 10.
rJpo'í'nn RnrrfiP*on . . .  ................................ .. 1 > >> Id em .......... Idfim mpsfintfirica, ........................ Castillo, 6.
Natividad Muñoz.......................................... .. 41 » » Casada................... Cáncer .......................... .................................. Madera, 36.
Alejandra Montero................................................... 76 » » Viuda................... Costanilla de San Andrés, 6.
Tnnna Rarrios .................................................. .. 63 » » Casada............... Amaniel, 11 .
IVÍa-ría ftnn7,álp,7 ............................................ 4 » Párvulo........... Rrrmf^niHs fiívnilar.......... ......................... Rafael Calvo. 4.
Amparo 0  a reía .................................................... 4 » Idem..................... . ThiIrrwTiía. _ Hospital de la Princesa.
Julia Hernández..................................................... » 1 » Idem................ .. E nterocolitis.............................. . Manzanares, 9.
Isabel Díaz . .......................................... .. 53 » Casada................... Hemorragia cerebral..................... .. Veneras, 4.
Luis*’ Menéndez .................................................... 2 » » Párvulo............ EeTanrnsia....................................... .............. Doctor Fourquet, 20.
Amalia Cañizares . . .  ................ ........... . 2 » » Idem.............. . Idem Plaza de San Marcial, 9.
Liarmina RfiT*fi7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 » Casada.................. í*vi;ra r! i a o*n óstico ................... Hospital Provincial.
ATiP’ñla T"hass.............................. 1 » » Párvulo.. . . . . . . . . Falta de desarrollo......... ...................... . Ave María, 52.

Feto femenino........................................................................ p » » » » Minas, 38.

Resumen p o r  c a u s a s d e  l a s d e f u n c i o n e s .
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Madrid 8 de Marzo áe 1897.:= E I Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
4* ejecuta? las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. 

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
ABo*. k wsei Dia»,

» ' 9 * Párvulo................... Saram p ión ............................ ..................... Lavapiésy 1.
1

M
>
> »

Id em ...----------
Soltero ....................

Idem....................................... .................... ..
Tuberculosis pulmonar........................... ..

Paseo de las Delicias, 2. 
Plaza del Biombo, 2.É »■ » íd e m ...-------- . . . . Idem.................... .................................................. Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.

37
8

;!5>
»

Casado ............ ..
Adulto.....................

A rtritis tuberculosa.............................. ..........
Tabes m esentérica............................................

65 )> » Viudo....................... Epitelioma del la b io ......................... .............. Idem.
48
50
56

Casado .............. .. Cardiopatía..................... ......................... .......... Atocha, 72.
Viudo'...................... Colapso cardíaco............................................... Campillo de Gil Imon, 2 ; 

Hospital Provincial. 
Marqués de Urquijo, 20. 
A rtistas, 11.
Hospital Provincial. 
Montera, 44.
Cañizares, 14.
Hortaleza, 84.

Nicolás Musan............................. . .... * * * *. * * * * * * * * * *■ * *
Juan Sanche/ E ü]as . . . . . . . . . .  * . .  . * . .  . *. < *. * ■ •«* *

Idem......................... Insuficiencia aórtica ....................... ..
C asado.................... Colapso card íaco ..............................................

Bronquitis cró n ica ............................ ..............58
28

)>■ >> Idem ........................
3> Soltero........... .. Enfisema pulmonar................... .......................

80 > Idem ........................ Broncopneum onía............................................
63
23

» » Id e m ......................
Id em ........................

Idem ........................................................................
Idem ........................................................................

66 * » Casado..................... M eningoencefalitis........................................... Hospital Provincial.
Santa Engracia, 91.
Hospital Provincial.
Camino de Carabanchel (cuartel)»

Paseo Imperial, 9.
Plaza del Biombo, 4.
Paseo de San Vicente, 32.

58 í> » Idem......................... R eum atism o.......................................................
TU -I".-, 41 ■.*+■». |H . . . . . 43 » 3»' Idem......................... Diabetes............................................... .......... . . .

» }> »

s» 1 8 » Párvulo................... Septicem ia ...........................................................UOUil li ii 1 lICI i" Ifl i” »* '* l11-* !. .••!»»«« » » ■* » * » ® " » '» * * * * * *
1 » » ¡ Idem......................... Saram pión............................................................
I » » Idem......................... Grippe....................................................................
3 » Id em ............. .. Idem ...................................................................... Ronda de Toledo, 4. 

Fúcar, 5.Tfy C iril -¥*• 1 *'1 T ¡iHk ¥\ClMr¡r .. . . .  _ _ ,» m m m * ■ 9 > » A d u lto .................... Idem...................................................................... .
A dula Gri jnlvo. . . .  • > •---- - •..  * <— . # * *. • • * * • * * * *
¥ it "n< 'Ni. i i «1: ¥ O' i' Tf ' Q' _ _ _

48
52

5

» V iuda............. .. Tuberculosis pulm onar.................................. Habana, 29.
» > Idem......................... Idem........................................................................ Monteleón, 4.

A ci >íl vi' o1 f #1 H' A 1 ifH*€\ V . - - . - - » - - a «. « « » » Párvulo................... Tuberculosis m eníngea.................................. Veneras, 5.
Ferraz, 38.
Hospital Provincial. 
Idem.

TU il arh, -n ¡o 1 jHi n iíI r>f « ü. \ 1 » Idem.................... Id em ........................ ..............................................
Tí- #1 £1 lili 1 i *1, D *1 lili 11 Q! „ _ . . . *»•» 25

83
72

> S o lte ra .................... Tuberculosis pulm onar...................................
» » Viuda....................... Cáncer del útero.................................................

ESl 1*1 11 Di /"tHTII , , . ........... .. , . . . . # , » » Idem......................... Cardiopatía.......................................................... Fuencarral, 150. 
Hospital Provincial. 
Reloj, 12.
Vergara, 9. 
Embajadores, 53.
Mesón de Paredes, 45. 
Hospital de la Princesa. 
Fuencarral, 156.
San Isidro, 15.

1\T í  ,fi. jo, 1 ni es r n f  Sv d tti ií̂ IHp 'T . . 4 1É . _ 37 » > Casada..................... Endocarditis........................................................
1 i ni -ffHi ipl n. 1 iT t\.0' 1 -1 /viDr ̂  iii> 1 iPiT « . . . . . . 52

1
» Viuda....................... Angina de pecho................................................

M  n y* í .«1, A 1VÍ G Tpll"i m P :t  . .. » Párvulo................... L arin g itis.............................................................
Ti/iolln v*!'“i Tí MarfilTi » . . ............... .. 17 » » S o ltera .................... Bronquitis............................................................
A ¥1 4tIi TI 1 *1 T n Y"’l P T  ̂ ~ ..«.ana» 68 :

17
73

» » Idem ........................ Idem crónica.......................................................
A ¥1 IaTI 1 *1 í T Y ('*' 1 '"-'I * * - * . » » * « * » Idem......................... Broncopneumonía.......................... ...................

TVTo I»iq A I Tjr O Y» P qr ........................... ... . 1 » * Idem.................. .. Idem........................................................................
V d i ii *n P!n n Qppn . . - * .................... • . • c * 1 » Párvulo................... Idem........................................................................
VnohP'irií̂  f!p1 T-liprrn - . . .  . . *».*« » 16 Idem......................... Idem........................................................................ Méndez Alvaro, 85.

Don Felipe, 9.
Paseo de San Vicente, 26.
Pacífico, 16.
Ferraz, 32.
Clavel, 5.
Plaza del Angel, 9.
Travesía de las Vistillas, 13. 
Meléndez Valdés, 48.
Quintana, 22.
Hospital de incurables (Amaniel). 
Pez, 10.
Toledo, 118.
San Vicente, 10.
Claudio Coello, 29.
Callejón de Tudescos, 6.

1 -q irrn pti A t* i fi q ~ - ................. : 75 
3

» Viuda............ .. Idem........................................................................
T\J G “f '1 V 1 rl <\ ’fl 1 T 1 Fl ,r/ -  ̂ * . - - * a . - - * a • • * • » » Párvulo. . . . . . . . . . Id em ...............................................................  . . .
A 11 ̂  Vi T  ('lTnP7' - _ . i . . i  . . . a a . « • S • . » • t »• • 69 » Viuda...................... Idem.................... ...................................................
T  - ii i<4íi T if p i i o l l n  „ _  ........................ ... .  6 . ..................... • . * . * » 5 » Párvulo............. Idem.................................................. ..............
.T iiQpf * t Pnr+prn . . . . . 29

4
» » Casada................... Id em .......................................................................

MarjSfPirita rlc Lscflnda .......................... ................... & » Párvulo................... Idem........................................................................
"M” a ría I ■ T .nrip//. . . .......................... ................ .. 58 » » Viuda...................... Ulcera gástrica ............................................... ..
.1 11 !¡1 TI n T? P VP.̂  ............... . . . * * . . . . . . a n . * . . O . * • • 1 » » Párvulo........ Enterocolitis........................................................
Mercedes Sa iz ........... 6 » » Idem......................... Anginas gangrenosas........ .....................
Francisca- ílprncndez ........................................... ...... 39 » » S o lte ra .................... Hemorragia cerebral.......................................
O-irmen CTon/alez .................................. .. . » 6 » Párvulo.. . . . . . . . . E clam p sia ............................................................
Rita Díaz . ................. » » 8 Idem......................... Idem ........................................................................
María J R en don ..................................................... 1 54 » Casada............ . C aqu exia ........................................................
Josefa Avila . ........................... ..................* ¡ 1 » » Párvulo................... R aqu itism o........................................................

Feto femenino.. .  — --------------------- -------- -------------- I » » » »
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Madrid 9 de Marzo de 1897.=xEl Subsecretario, Marqués del Yadillo.

 ̂ i l )  Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades e®Ji
ronadas en el grupo de iníeceiosas «¿xcluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de in fecto-con tagiam  W pFcam  la 
m  ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital
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Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha se
ñalado el día 29 del próximo mes de Abril, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obres de 
nueva construcción del trozo 4.° de la carretera de tercer or
den de Trespaderne á Arciniega, provincia de Burgos, cuvo 
presupuesto de contrata es de 87.624 pesetas 83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la -fecha hasta el 24 de Abril próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas. --

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 4.400 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo último 
j '  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de nueva construc
ción del trozo 4.° de la carretera de Trespaderne á Arciniega, 
provincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y lian ímente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 29 del próximo mes de Abril, á laguna de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
nueva construcción de la travesía de Puenteareas, correspon
diente á la carretera de Puenteareas á Salvatierra (Ponteve
dra), cuyo presupuesto de contrata es de 29.927‘99 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local pue 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1897. =E1 Director general, E. Or- 
-dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción de la travesía de Puenteareas, correspondiente á la 
carretera de Puenteareas á Salvatierra (Pontevedra), se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechad - toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
■obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 29 del próximo mes de Abril, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de las obras de terminación del trozo 7.° de la carre
tera de segundo orden de Silla á Alicante, provincia de Va
lencia, por su presupuesto de contrata de 216.899 pesetas 10 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, '

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el día 24 de Abril próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 11.000 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
áóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo último 
j  á& las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de terminación del 
trozo 7.° de la carretera de Silla á Alicante, provincia de Va
lencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones , por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

Aguas.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 

Reina Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obrns públicas, ha tenido á bien 
autorizar á D Francisco Verdugo para ejecutar una toma de 
aguas de la acequia del Este, en el kilómetro 4 de la carrete
ra de Madrid á Francia por Irún, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y con las condiciones si
guientes:

1.a El acometimiento á la tubería general se hará frente 
al portal de la casa del solicitante.

2.a Es de cuenta del solicitante todos los gastos que ori
gine el acometimiento á la tubería general, así como la cons
trucción y reparación de la tubería de toma.

3.a La tierra del contrapaseo que se extraiga para la ins
talación de la tubería debe quedar perfectamente apisonada 
y en la misma rasante que tiene en la actualidad.

4.a No se admitirá reclamación de ningún género en el 
caso de que por variaciones en la rasante de los contrapesos, 
el solicitante tuviera que cambiar la posición de la tubería.

5.a Las obras se harán bajo la inspección y vigilancia del 
personal afecto á la carretera, que dará las ordenes oportu
nas para el mejor cumplimiento de estas condiciones.

6.a Quedará anulada esta licencia si se faltara á cualquie
ra de las condiciones que anteceden, y si se dejaran de repa
rar los desperfectos que ocurran en el plazo que se fije.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo participo 
á V. E. para su conocimiento y publicación en el Boletín ofi
cial. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 1.° de Marzo 
de 1897.=E1 Director general, Ordóñez.—Sr. Gobernador de 
Madrid.

S. M. el Rey (Q. D. G .), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien autorizar á Don 
Francisco Estoper y Rosís, Gerente de la Sociedad Alumbra
do por Gas, sucesores de José Piñol y Compañía, para cana
lizar la riera de Arenys de Mar á Areiiys deTVIunt, con objeto 
de suministrar gas á la última de dichas poblaciones, enten
diéndose la autorización con las siguientes condiciones:

1.a El empalme de las cañerías que, ajustadas al plano 
presentado, se han de establecer en la margen derecha de la 
sierra y á la derecha de la carreterra de Arenys á San Celo- 
ní, á partir del origen de la instalación, se realizará frente 
al poste hectométrico, núm. 1, deh kilómetro segundo de di
cha carretera, en el pozo sifón de que se hará mención en la 
condición 5.a

2.a A partir de dicho punto, la cañería se desviará del 
muro de la carretera hasta llegar á alcanzar en línea recta la 
distancia de 10 metros de dicho muro frente al punto de la 
misma, situado á 1.153 metros de su origen.

3.a Desde el punto citado en la condición anterior, la ca
ñería seguirá paralela al muro ó arista izquierda de la carre
tera hasta frente al punto de la misma carretera que dista 
de su origen 3.391 metros, á partir del cual seguirá hasta su 
extremo superior, indicado en el plano por el eje de la riera, 
determinado por su equidistancia á las alineaciones de las 
edificaciones que la limitan.

4.a En todo el trayecto á que se refieren las condiciones 
ánteriores, la profundidad de las cañerías bajo las rasantes 
de la riera, será por término medio un metro 50 centímetros.

5.a En el empalme de las cañerías mencionado en la con
dición primera, se establecerá un pozo sifón y de registro, 
adosado al cimiento del muro de la carretera, construido de 
fábrica de manipostería hidráulica ó de ladrillo, con su co
rrespondiente tapa de losa ó de hierro, la cual deberá conser
varse en todo tiempo á 30 centímetros á nivel del cauce.

6.a La instalación de la cañería de gas desde el lado dere
cho de la carretera hasta el pozo de empalme, se establecerá 
en línea recta dentro de otra conducción ó tubo de alfarería 
que haga innecesario en todo tiempo cortar la carretera para 
las reparaciones que sea preciso llevar á cabo.

7.a La instalación de cañería proyectada en la carretera 
desde el Real de la Rectora hasta 80 metros más arriba de la 
calle y Real de Pascual, se suprimirá por innecesaria..

El suministro de gas que el último trayecto de dicha ca
ñería pretende realizar se llevará á cabo desde L\ instalación 
principal en la Riera, atravesando la carretera bajo la solera 
de la obra del kilómetro 32-96 á 30 centímetros de profundi
dad y siguiendo por bajo de la cuneta derecha hacia arriba, 
á una profundidad de un metro, bajo el paseo de dicha ca
rretera.

8.a La instalación de cañería proyectada para la calle ca
rretera de San José, derivada del punto B de la Riera, se su

primirá por innecesaria7 estableciéndose en su lugar bajo la 
solera de la atajea de la cuneta de la carretera, á 30 centíme- 
tros do profundidad desde la calle transversal de San José Las- 
ta 1 rente á casa Lloverás.

9.a El trayecto de cañería proyectado en la carretera des
de la calle transversal de San José hasta el Real de Belisolell 
se suprimirá por innecesario.

10. Los ramales proyectados que atraviesan la carretera 
bajo la calle transversal de San José y el Real de Belisolell se 
establecerán á un metro de profundidad de los paseos, dentro 
del tubo de alfarería que hagan innecesaria la apertura de 
dicha carretera cuando sea preciso hacer reparaciones.

11. En los trayectos en que se autoriza el cruce de la ca
rretera deberá practicarse la zanja para la instalación preci
samente en una mitad de su ancho, estableciéndose en su 
fondo el tubo de alfarería, dentro del cual se ha de instalar la, 
cañería, rellenándose inmediatamente las zanjas antes de pro
ceder á la apertura de la segunda mitad.

Terminada esta, se procederá á la reparación del firme, de
jándolo perfectamente consolidado.

Cada mitad de zanja deberá abrirse y cerrarse en un día* 
continuando los trabajos de noche si no se hubiesen termina
do a puesta del sol.

12. Análogamente se procederá en la instalación en la rie
ra, n̂o dejándose zanja abierta á puesta de sol de cada día.

lo . Se autoriza con iguales condiciones la instalación d© 
todos los ramales señalados en el plano, á excepción de los 
que se han mencionado en las condiciones anteriores.

Para los que en lo sucesivo hayan de establecerse los soli
citará el concesionario de la Jefatura de Obras públicas, acom
pañando una situación de cada uno referida al plano general 
de la concesión.

14. Cuando sea necesario efectuar reparaciones, lo solici
tará el concesionario de la Jefatura de Obras públicas, indi
cando con referencia al plano los puntos en que aquéllos se 
hayan de verificar.

Se exceptúan los casos de reconocida y justificada urgen
cia, en los cuales podrán realizarse aquéllos, dando de ello 
previo aviso á dicha Jefatura y al Capataz de la carretera de 
Arenys á San Celoní.

15. La instalación general se realizará bajo la inspección 
de la Jefatura de Obras públicas, á la que se dará previo avi
so de las fechas en que comienzen y terminen las obras, de
biendo éstas comenzar dentro del plazo dedos meses, contado 
desde la publicación de la concesión en el Boletín oficial, y 
terminar dentro de los cuatro siguientes á la misma fecha de 
publicación.

16.  ̂Esta concesión se otorga salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y quedando obligado el conce
sionario á desviar ó retirar las cañerías si la Administración 
autorizase alguna modificación en el trazado horizontal ó ver
tical de la carretera ó alguna modificación, desviación ó en- 
cauzamiento de la riera, sin derecho á reclamación de nin
guna clase.

17. Todos los gastos que ocasione la inspección y recono
cimiento final de la instalación serán de cuenta del concesio
nario.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo participo 
á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publicación 
en el Boletín oficial. Dios guarde á Y. S. muchosVños. Madrid 
1.° de Marzo de 1897.—El Director general, Ordóñez.=Señor 
Gobernador de Barcelona.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
*del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por el 
Gobernador é Ingeniero Jefe de Gerona, ha tenido á bien au
torizar á D. Enrique Casellas para construir un sifón en el 
heetómetro 8, kilómetro 24, de la carretera de tercer orden de 
Figneras á Corsá, entendiéndose la autorización, salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de tercero, y con las condi
ciones siguientes:

1.a Ejecutar las obras con sujeción al diseño presentado* 
con las modificaciones siguientes:

a) Dejar la solera del pozo de entrada á 40 centímetros, 
por bajo de la del cañón, para que se paren en este rebajo las 
tierras ó el légamo que llevan las aguas en suspensión, y se? 
facilite la limpia de las obras.

b) Cargar las losas de tapa del cañón, cuyo espesor podrá 
reducirse á 25 centímetros, con un macizo "de hormigón h i
dráulico de 25 centímetros de espesor, que se oponga á la con
trapresión del agua; el espesor de la capa de tierra quedaría 
así reducido á 10 centímetros.

c) Coronar los ángulos de los murstes de los. pozos so id a - 
dos de sillería de 30 centímetros de- lado y 15 centímetros, 
de grueso que contengan el sardinel de ladrillo.

2.a Ejecutar las obras bajo la vigilancia é inspección del 
personal afecto á la conservación de la carretera, extendien
do y cumplimentando las órdenes,é instrucciones de detalle? 
que dicte aquél para la buena ejecución de lías fábricas y para 
no dificultar ni entorpecer el tránsito de lia carretera, siendo 
de cargo del concesionario el abono de los, gastos que ocasio
ne dicha inspección.

3.a El concesionario deberá proceder á sus cestas á la 
limpia ó reparación del sifón,, siempre que lo estime preciso 
el Ingeniero encargado de lia carretea, en la forma y del 
modo que preceptúe dicho funcionario.

4.a Las obras deberán terminarse en el plazo de un año, á 
contar de la fecha de la concesión, no debiendo prolongarse 
más, de quince días los trabajos de construcción del sifón, 
des,de el día en que empiece á abrirse la carretera, hasta el 
que quede totalmente la obra.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo participo 
á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publicación, 
en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos añoŝ . Ma
drid 1.° de Marzo de 1897.=FJ Director-genera!, O rd én ese  
Sr. Gobernador de Gerona.

S. M. el Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien autorizar á Don 
Nicolás Ortiz Alcázar para atravesar con una. tubería de con
ducción de aguas potables la carretera de Murcia á Granada, 
en el kilómetro 64, travesía de Lorca, con las siguientes, con
diciones:

1.a Las obras se dispondrán con arreglo á las indicaciones 
del plano que acompaña á la instancia presentada; es decir, 
normalmente aleje de b  carretera, practicando zanja de 0‘6Ó 
centímetros de profundidad por 0‘50 centímetros de anchura, 
y asentando.

2 .1 Si ésta es de plomo, se encerrará en un tubo envolvente 
de hierro que la proteja contra las deformaciones y deterioros 
de la presión ó del apisonamiento.
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3.a El relleno de la zanja será de tierra, sin dejar abertu
ra ni registro alguno. _ 1

4.a La excavación se realizara por mitades, según el an
cho de la calle, y no se emprenderá la segunda sin que en la 
primera esté completamente efectuado el asiento de la cañe
ría y el relleno de tierras. Este lia de hacerse por capas del
gadas y apisonando y regando cada una de ellas hasta la ma
yor consolidación posible.

5.a Sobre el relleno de la zanja se extenderá una capa de 
piedra machacada de 24 centímetros de espesor, de la misma 
clase y tamaño que los adaptados en la conservación de esta 
carretera. La piedra procedente de la excavación del firme 
actual sólo podrá emplearse como relleno de la zanja ó como 
recebo del nuevo afirmado.

6.a Así para extender y consolidar este último, como para 
el detalle de las demás operaciones que las obras requieran, 
se atendrá el interesado á cuanto sobre el terreno le prescriba 
el personal encargado de la carretera.

7.a Las operaciones no podrán durar más de dos días una 
vez empezadas, y en su caso, por la noche exigen la presencia 
de un guarda, provisto de una luz para evitar peligros al 
tránsito.

8.a Terminadas las obras, es indispensable autorización 
de la Jefatura de Obras públicas para las nuevas reparacio
nes ó reconocimientos que requiera el uso y conservación de 
la cañería.

De orden del Exemo. Sr. Ministro de Fomento lo partici
po á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid L° de Marzo de 1897.—El Director general, Ordóñez. 
Sr. Gobernador de Murcia.

Dirección general de A gricultura, Industria
y Comercio

Relación de patentes concedidas (1).
Expedente núm. 20.148. The Esson Motor Limited, de 

Londres (Inglaterra).
Patente de invención por veinte anos por un combustible 

compuesto perfeccionado.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 

26 de Diciembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 31 de Diciembre 

de 1896.
Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.

Expediente núm. 20.149. Sres. George William Gashell y 
Robert Reuton Gibbs.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to, con su correspondiente aparato, para la fabricación del 
gas acetileno con agua y carburo de calcio.

Present ida la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
28 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 31 de Diciembre 
de 1896.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.150. Mr. David Rlum, de París.
Patente de invención por veinte años por una botella ó re

cipiente de seguridad.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 

28 de Diciembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 31 de Diciembre 

de 1896.
Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.

Expediente núm. 20.151. Mr. John Iviel Tullís.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para el estiraje de crlipones y pieles enteras.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 24 de Diciembre de 189G.
Recibido el expediente en el Negociado en 2 de Enero 

de 1897.
Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.

Expediente núm. 20.152. D. Stanislas Rosemberg.
Patente de invención por veinte años por una nueva tela 

para cortinajes, colgaduras, tapices, muebles, etc.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 24 de Diciembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 2 de Enero 

de 1897.
Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.

Expediente núm. 20.153. D. Julio Bel.
Patente de invención por veinte años por un contador de 

agua, perfeccionado.
Present da la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 24 de Diciembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 2 de Enero 

de 1897.
Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.

Expediente núm. 20.155. La Sociedad Perdomo et Barroil 
y D. Luis Bonnefoy.

Patente de invención por cinco años por un procedimiento 
químico para la fabricación de aceite de colzra y mostazones.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 24 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 2 de Enero 
de 1897.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.156. La Sociedad Perdomo et Barroil 

y  D. Luis Bannefoy.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

mecánico p a r a  extraer aceite délas semillas de nabina ó ra
bióle, adormidera, cañamón y girasol.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 24 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 2 de Enero 
de 1897.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.157. La Sociedad Perdomo et Barroil 

y D. Luis Bonnefoy.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

químico pare extraer aceite de las semillas de nabina ó rabió
le, adormideras, cañamón y girasol.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 24 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 2 de Enero 
de 1897.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.158. D. Manuel Acosta Blanco, de 

Bilbao.
Patente de invención por veinte años por un frasco de hie

rro ó acero dulces para envasar azogue, elaborado por un pro
cedimiento especial mecánicamente.

(1) Véase la Gaceta de anteayer.

i Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Bilbao en 
28 de 'Diciembre de 1893. .

Recibido el expediente en el Negociado en 2 de Enero
de 1897. ,

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.159. La Sociedad Deutsche Gas Sel-

bstzünden, de Berlín (Alemania).
Patente de invención por veinte anos por un aparato para 

abrir automáticamente el mechero principal en los mecheros 
de gas que se encienden automáticamente por medio de un 
mechero encendedor.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
28 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 4 de Enero 
de 1897.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la ley 

de 30 de Julio de 1878, se publican en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que los dueños puedan presentarse en el Negociado de 
Industria dentro del improrrogable plazo de un mes, contado 
desde la fecha de esta publicación, á satisfacer en papel de 
pagos al Estado el importe del papel sellado en que debe ex
tenderse la patente; previniéndoles que, si no lo verifican, el 
expediente quedará sin curso y se considerará como no hecha 
la petición de la patente.

Madrid 17 de Febrero de 1897. =  El Director general’ 
Quiroga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Intendencia general de Hacienda
de las islas F ilipinas.

D. Joaquín de Alcázar, Tesorero general de Hacienda de 
estas islas,

Hago saber que en 4 de Septiembre de 1895 se expidió por 
la Caja de Depósitos una carta de pago á favor de D. Arman
do Camps, por valor de pesos fuertes 500, bajo el concepto de 
depósito voluntario transferible, al plazo fijo de doce meses 
fecha, y al interés de 5 por 100 anual, de la cual se ha toma
do razón á los números 503 del registro de inscripción y 791 
del diario de entrada, y cuya carta de pago ha sido endosada 
con fecha 20 de Noviembre siguiente, á favor de D. Manuel 
Zalvñea; y habiendo sufrido extra,vio la misma, según mani
festación del interesado, el Excmo. é limo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, de conformidad con lo propuesto por 
esta Tesorería, se ha servido disponer se haga saber dicho ex
travío, como lo ejecuto por medio del presente anuncio, que 
se publicará en las G a c e t a s  oficiales de esta capital y de Ma
drid, á fin de que los que se consideren con derecho al expre
sado documento, se presente á deducirlo por sí ó por' medio 
de apoderado, dentrn del plazo de un año, á contar desde la 
fecha de la publicación del primer anuncio; en la inteligen
cia de que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se 
tendrá por nula y de ningún valor la carta de pago de que se 
traG.

Manila 30 de Diciembre de 1896.—Joaquín del Alcázar.

D. Joaquín del Alcázar, Tesorero general de Hacienda de 
estas islas.

Hago saber que en 30 de Abril último se expidió por la 
Caja de Depósitos una carta de pago á favor de Fray Raimun
do Cortaza, por valor de pesos 2.100, bajo el concepto de de
pósito voluntario transferible, al plazo fijo de doce meses fe
cha y al interés de 5 por 100 anual, de la cual se ha tomado 
razón á los números 2.039 del registro de inscripción y 3.253 
del diario de entrada, y habiendo sufrido extravío la citada 
carta de pago, según manifestación del interesado, el Exce
lentísimo é limo. Sr. Intendente general de Hacienda, de con
formidad con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido 
disponer se haga saber el extravío de la misma, como lo eje
cuto por medio del presente anuncio, que se publicará en las 
G a c e t a s  oficiales de esta capital y de Madrid, á fin de que 
los que se consideren con derecho al expresado documento se 
presenten á deducirlo por sí ó por medio de apoderado, den
tro del plazo de un año, á contar desde la fecha de la publi
cación del primer anuncio; en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo sin haberlo verificado se tendrá por nula 
y de ningún valor la carta de pago de que se trata.

Manila 30 de Diciembre de 1896.=:Joaaum del Alcázar.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

i* *€Mm recibidos en el día ds la fecha  y detenidos m  düM  
í  * a por m  encontrar i  destinatarios, punios d i dmd* 

*  c*dm y m s nom-rss y domicilios,

CENTRAL

Dresde.—Kunkelaus Dresden, Madrid, Gran Hotel. 
Albacete.—Claudio Dras, Barco, 38, principal.
Vera.—Viuda y Sobrino de Saturnino Moreno.
Teruel.—Teresa, Vergara, 27 ó 29.
V. Bollo.—Madame Dema ó Deva, sin señas.
Melilia.—Prados, Telégrafos.

NORTE

Lalín.—Belisadio Novoa, Peninsular, 5, tienda.
ESTE

Pola.Allande.—Francisco Calle, Hermosilla, 24, hotel.
Madrid 9 de Marzo de 1897.—El Jefe del Cierre, M. del 

P. Almazán.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

GERONA

D. Baldomero Pujol Marcdá, Capitán de la Caja de reclu
tas de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez

instructor del expediente seguido contra el recluta del reem
plazo de 1896 Jaime Costa Mallol, por haber faltado á la con
centración verificada el día 29 de Noviembre último para su 
destino á Cuerpo activo.

Por la presente y única, requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Jaime Costa Malíol, recluta del reemplazo de 1896, hijo de 
Juan y de María, natural de Massanet de Cabrenys, avecin
dado en ídem, partido de Figueras, provincia de Gerona,_ de 
veinte años de edad, oficio del campo, soltero, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, aire bueno, señas particulares ningu
na, y de un metro 617 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r ¡d , 
comparezca en las oficinas de la expresada zona, sitas en el 
cuartel de San Martín, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de la cuarta región me hallo instruyendo; bajo aper
cibimiento que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) y de la Rei
na Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á la zona antes citada y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 26 de Febrero de 1897.=B¡ddomero 
Pujol. 1285—M

HOLGUÍN (CUBA)
D. José Gálvez Martínez, Comandante de Infantería y Juez 

instructor de esta plaza.
Habiéndose ausentado de la villa de Puerto-Padre, provin

cia de Santiago de Cuba, el soldado voluntario de la cuarta 
compañía del batallón de Bailén, peninsular núm. 1, Juan 
García Incógnito, natural de Pórtela, de oficio jornalero, cu
yas se ignoran, así como también su edad y estatura, á cuyo 
individuo me hallo instruyendo sumaria por el delito de de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente y única requisitoria cito, 
llamo y emplazo á dicho Juan García, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en la 
guardia del Principal de la plaza de la Coruña, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes, á esta isla y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia.

Dada en Holguín á 20 de Enero de 1897 = V .°  B.°—El Co
mandante, Juez instructor, José Gálvez.=Por su mandato, el 
soldado Secretario, Manuel Regueiro García. 1287—M

LÉRIDA
D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente de la zona de 

reclutamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al recluta Francisco Folguera Puigpor 
no haber concurrido á la concentración para su destino á 
Cuerpo activo señalada para el día 15 de Octubre del año úl
timo.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta, natural del pueblo de Roselló, partido judicial y pro
vincia de Lérida, hijo de Antonio y de Raimunda, de diez y 
ocho años, cuatro meses y diez y ocho días de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, su producción buena, su-estado 
soltero y su estatura un metro 630 milímetros, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, sito en las oficinas de la expresada zona para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
por la falta de concentración se le sigue; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía jndicial, para que practiquen las 
oportunas diligencias en busca del mencionado recluta Fran
cisco Folguera Puig, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Lérida á 24 de Febrero de 1897.— Antonio 
Fuentes. 1288—M

MANRESA
D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de 

la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez ins
tructor del expediente que se le sigue al soldado Jaime Perra- 
món Casals por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Jaime Perramón Casals, hijo de Majín y de María, natu
ral de Manresa, parroquia de la Seo, avecindado en Manresa, 
Juzgado de primera instancia de Manresa, provincia de Bar
celona, Capitanía general de Cataluña, nació en 22 de Mayo 
de 1877, de oficio vaquero, de diez y ocho años de edad, su 
religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, se
ñas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, 
aire marcial, su producción buena, estatura un metro 571 
milímetros, señas particulares ninguna, acreditó saber leer 
y escribir, para que en el período de tiempo de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial de la provincia respectiva y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca á mi disposición en este Juzgado militar, sito en 
la plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue 
por haber faltado á la concentración ordenada para el día 29 
de Noviembre próximo pasado; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del paradero del acusado, y caso 
de ser habido lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado 
militar, sito en esta casa cuartel de la plaza del Hospital, 
número 6, antes indicada; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Manresa á 16 d-) Febrero di 18 ;7.=Victoriano 
Redondo. 1289—M
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D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de í 

la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instruc- | 
tor del expediente que se le sigue al soldado Matías Esconell ¡ 
Sellares por delito de primera deserción. ?

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- I 
dado Matías Esconell Sellares, hijo de Jacinto y de María, j 
natural de Murá, parroquia de San Martín, avecindado en 
Murá, Juzgado de primera instancia de Manresa, provincia J 
de Barcelona, Capitanía general de Cataluña, nació en 12 de j 
Enero de 1877, de oficio estudiante, edad diez y nueve años, | 
religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, señas 
éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba saliente, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, estatura un metro 570 milí
metros, senas particulares ninguna, acreditó sí sabe leer y 
escribir, para que en el período de tiempo de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bo
letín oficial de la provincia respectiva y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca á mi disposición en este Juzgado militar, sito en 
la plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por 
haber faltado á la concentración ordenada para el día 29 de 
Noviembre último próximo pasado; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado se le declarará en re
beldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
- requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del paradero del acusado, y caso 
de ser habido lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado 
militar, sito en esta casa cuartel de la plaza del Hospital, 
núm. 6, antes indicada; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Manresa á 16 de Febrero de 1897.=Victoriano Re
dondo. 1290—M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de 
la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instruc
tor del expediente que se le sigue al soldado Manuel Roig 
Pujol por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel Roig Pujol, hijo de Jaime y de María, natural 
de Manresa, parroquia de la Seo, avecindado en Manresa, 
Juzgado de primera instancia de Manresa, provincia de Bar
celona, Capitanía general de Cataluña, nació en 30 de Mayo 
de 1877, de oficio sastre, edad diez y ocho años, su religión 
Católica Apostólica Romana, su estado soltero, sus señas és
tas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción clara, estatura un metro 665 milímetros, 
señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, 
para que en el período de treinta días, contados desde la pu
blicación de-esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia respectiva y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á mi dis
posición en este Juzgado de instrucción militar, sito en la 
plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por 
haber faltado á la concentración para el día 29 de Noviembre 
próximo pasado; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti- 
gencias en busca del paradero del acusado, y caso de ser ha
bido lo conduzcan en cl ise de preso á este Juzgado militar, 
sito en esta casa cuartel de la plaza del Hospital, núm. 6, 
antes indicada; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Manresa á 17 de Febrero de 1897. ̂ V ictoriano 
Redondo. 1291—M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de 
la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instruc
tor del expediente que se le sigue al soldado José Tuneo Font 
por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado José Tuneo Font, hijo de Juan y  de Josefa, natural de 
Orís, parroquia de ídem, avecindado en Gris, Juzgado de pri
mera instancia de Vich, provincia de Barcelona, Capitanía 
general de Cataluña, nació en 14 de Junio de 1877, de oficio 
labrador, edad diez y  ocho años, su religión Católica Apos
tólica Romana, su estado soltero, sus senas éstas: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente regular, aire marcial, su produc
ción buena, estatura un metro 728 milímetros, señas parti
culares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, para que 
en el período de tiempo de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia respectiva y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á mi dis
posición en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del 
Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue por haber 
faltado á la concentración ordenada para el día 29 de No
viembre próximo pasado; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del paradero del acusado, y caso 
de ser habido lo conduzcan en «lase de preso á este Juzgado 
militar, sito en esta casa cuartel de la plaza del Hospital, nú
mero 6, antes indicada; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Manresa á 18 de Febrero de 1897.=Victonano Re
dondo. 1^92—M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de 
la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez ins
tructor del expediente que sigue al soldado Josó Boiseade 
Sola por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor José Boiseade Sola, hijo de Ramón y de María, 
natural de Puigreig, parroquia de ídem, avecindado en Puig- 
reig, Juzgado de primera instancia de Berga, provincia de 
Barcelona, Capitanía general de Cataluña, nació en 22 de 
Junio de 1877, de oficio labrador, edad diez y ocho años, su 
r e l i g i ó n  Católica Apostólica Romana, su estado soltero, sus 
señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo; ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, su frente regu
lar, su aire marcial, su pr oducción regular, su estatura un 
metro 630 milímetros, señas particulares ninguna, acreditó 
no saber leer ni escribir, para que en el período de tiempo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
r ia  en el Boletín oficial de la  provincia respectiva y G a c e t a

d e  M a d r i d ,- comparezca á  mí disposición e n  este Juzgado de 
instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, de esta 
ciudad, á responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que se le sigue por haber faltado á la concentración 
ordenada para el día 29 de Noviembre último; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo prefijado se le de
clarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del procesado, y caso de ser ha
bido lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado militar, 
sito en la casa cuartel de la plaza del Hospital, núm. 6, antes 
indicada; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 18 de Febrero de 1897.—Victoriano Re
dondo. 1293—M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de 
la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez ins
tructor del expediente que se le sigue al soldado Valentín 
Roig Real por delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor Valentín Roig Real, hijo de Ramón y de Rosa, 
natural de Caserras, parroquia de ídem, avecindado en Puig
reig, Juzgado de primera instancia de Berga, provincia de 
Barcelona, Capitanía general de Cataluña, nació en 4 de Fe
brero de 1877, de oficio labrador, edad diez y ocho años, su 
religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, sus 
señas éstas: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, su frente regu
lar, su aire marcial, su producción buena, estatura un metro 
550 milímetros, señas particulares ninguna, acreditó no saber 
leer ni escribir, para que en ei período de tiempo de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia respectiva y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca á mi disposición en este Juzgado de instrucción, 
sito en la plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se le 
sigue por haber faltado á la concentración ordenada para el 
29 de Noviembre último; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado se le declarará en rebeldía.

Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del procesado, y caso de ser 
habido lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado militar, 
sito en la casa cuartel de la plaza del Hospital, núm. 6, antes 
indicada; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 18 de Febrero de 1897.=Victoriano Re
dondo. 1294—M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de 
la zona de reclumamiento de Manresa, núm. 39, Juez instruc
tor del expediente que se le sigue al soldado Miguel Cortada 
Creus por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Miguel Cortada Creus, hijo de Valentín y de Francisca, 
natural de Navarclés, parroquia de ídem, avecindado en Na- 
varclés, juzgado de primera instancia de Manresa, provincia 
de Barcelona, Capitanía general de Cataluña, nació en 27 de 
Septiembre de 1877, de oficio obrero, edad diez y ocho años, 
su religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, 
señas éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despe
jada, aire marcial, producción natural, estatura un metro 610 
milímetros, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y 
escribir, para que en el período de tiempo de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bo
letín oficial de la provincia respectiva y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca á mi disposición en este Juzgado mitar, sito en 
la plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por 
haber faltado á la concentración ordenada para el día 29 de 
Noviembre próximo pasado; bajo percibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 

,y á los agentes de policía judical, para que practiquen activas 
diligencias en busca del paradero del acusad >, y caso de ser 
habido lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado militar, 
sito en esta casa cutartel de la plaza del Hospital, núm. 6, 
antes indicada; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Manresa en 18 de Febrero de 1897.—'Victoriano 
Redondo. 1295—M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería di 
la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instruc
tor del expediente que se le sigue al soldado Valentín Vilalts 
Singla por delito de primera deserción. ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Valentín Vilalta Singla, hijo de Pedro y de María, na- 
iural de Navarclés, parroquia de ídem, avecindado en Na
varclés, Juzgado de primera instancia de Manresa, provincia 
de Barcelona, Capitanía general de Cataluña, nació en 21 d( 
Marzo de 1877, de oficio prnadero, edad diez y nueve años 
su religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero 
señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re 
guiar, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada 
aire marcial, producción natural, estatura un metro 567 mi
límetros, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y 
escribir, para que en el período de tiempo de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial de la provincia respectiva y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca á mi disposición en este Juzgado militar, sito en 
la plaza del Hospital, núm. 6, de esta  ̂ciudad, á responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por 
haber faltado á la concentración ordenada para el día 29 de 
Noviembre próximo pasado; bajo apercibimiento de que si na 
comparece en el plazo fijado, se le declarará en rebeldía.-

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita.res 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del paradero del acusado, y ceso Me ser 
habido le conduzcan en clase de preso á este Juzgado irMlitar, 
sito en esta casa cuartel de la plaza del Hospital, 'núm. 6, 
antes indicada; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

i Dada en Manresa en 19 de Febrero de 1897.=-rVictoriano
¡ Redondo. 1206—M
¡

j D. Victoriano Redondo Criado, Capitán ále Infantería de 
' la zona de re/elutamiento de Manresa, núm.» 39, Juez instruc

tor del expediente que se le sigue al soldada Felipe Colomer 
Padró por delito de primera deserción.

Por la presonte requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Felipe Colomer Padró, hijo de Pedro y de Rosa, natural 
de Llosas, parroquia de ídem, avecindado en ídem,- Juzgado 
de primera instancia de Puigeerdá, provincia de Gerona, Ca 
pítanía general de Cataluña, nació en 21 de Febrero de 1877, 
de oficio bracero, edad diez y nueve años, su religión Católi
ca Apostólica Romana, su estado soltero, señas éstas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regmhtr, barloa sa
liente, boca regular, color sano, frente regular,, aire marcial, 
su producción regular, estatura un metro 625 milímetros,- se
nas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, p^ra. 
que en el período de tiempo de treinta días, contndo# desde ha 
publicación de esta requisitoria en el Boktín oñdcfS de la pro*4- 
vincia respectiva y G a c e t a  d e  M a d r id , para que comparezca, 
á mi disposición en este Juzgado de instrucción sitio en la 
plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por 
haber faltado á la concentración para el día 29 de Nov.embre 
próximo pasado; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado, se le declarará en rebeldm.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorito y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del paradero del acusado, y caso de 
ser habido lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado mi
litar, sito en la casa cuartel de la plaza del Hospital, núm. 6r 
antes indicada; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Manresa en 19 de Enero de 1897.—Victoriano 
Redondo. 1297—M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instructor 
del expediente que se le sigue al soldado José Castany Co- 
majoan por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Castany Comajoan, hijo de Ramón y de María, na
tural de Llabers, parroquia de ídem, avecindado en Gris, Juz
gado de primera instancia de Vich, provincia de Barcelona, 
Capitanía general de Cataluña, nació en 27 de Jubo de 1877, 
de oficio labrador, edad diez y ocho años, su religión Católi
ca Apostólica y Romana, su estado soltero, sus sañas éstas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba re
gular, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
su producción buena, estatura un metro 676 milímetros, se
ñas particulares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, 
para que en el período de tiempo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia respectiva y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
á mi disposición en este Juzgado militar de instrucción, sita 
en la plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigua 
por haber faltado á la concentración para el día 29 de No
viembre próximo pasado; bajo apercibimiento de que si na 
comparece en el plazo fijado se le declarará en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del paradero del acusado, y caso 
de ser habido lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado 
militar, sito en esta casa cuartel de la plaza del Hospital, nú
mero 6, antes indicada, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Manresa á 19 de Febrero de 1897. =  Victoriano 
Redondo. 1298—M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instructor 
del expediente que se le sigue y se instruye al soldado deser
tor Valentín Puig Vilaburgues por delito de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor Valentín Puig Vilaburgues, hijo de Ramón y 
de Josefa, natural de Praís de Llusanés, parroquia de la Cate
dral, avecindado en Puigreig, provincia de Barcelona, nació 
en lO de Junio de 1874, de oficio labrador, su edad veinte 
años, su religión Católica Apostólica y Romana, estado sol
tero, estatura un metro 535 milímetros, sus señas: pelo casta
ño, ojos pardos, nariz regular, barba, poca, boca regular, co
lor sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, para que 
en el período de tiempo de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia respectiva y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á. mi dispo
sición en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del 
Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que se le sigue por haber fal
tado á la concentración ordenada para el día 29 de Noviem
bre último; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo prefijado se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que prnetiquen 
activas diligencias en busca del procesado, y caso de ser ha
bido lo conduzcan en cla.se de preso á este Juzgado militar, 
sito en la cusa cuartel de la plaza del Hospital, núm. 6, antes 
indicada; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada, en Manresa á 19 de Febrero de 1897. =  Victoriano 
Redoncáo.  ̂ 1299—M

T). Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de la 
zoma de reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instructor 
Reí expediente que se le sigue al soldado Pedro Freixá y Ge
nis por delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Pedro Freixá y Genis, hijo de Francisco y de Margari
ta, natural de Mollo, parroquia do Molió, avecindado en Mo 
lió, Juzgado de primera instancia de Puigeerdá, provincia de 
Gerona, Capitanía general de Cataluña, naeiójm 13 de Marzo 
de 1876, de oficio, jornalero, edad diez y ocho anos, su religión 
Católica Apo tólica y Romana, su estado soltero, sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
s a l i e n t e ,  boca regular, color sano, frente regular, aire mar
cial, su producción buena, estatura un metro 595 milímetros, 
señas particulares ninguna, acreditó saber leer y e-cribir, 
para que en el período de tiempo de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requistoria en el Boletín oficial 
de la provincia respectiva y G a c e t a  d é  M a d r id , comparezca 
á m i disposición en este Juzgado de instrucción, sito en la 
plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á responder á. los' 
cargos que le resultan en el el expediente que se le sigue por
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haber r liado a le cuiV’erd rucio j para ó  dio 15 de Cu labre 
próxim o pasado, bajo apercibim iento de qiu si no comparece
en el píam lijado so le declarara en rebeldía.

A  su v iz , en nombre de S. M. el bey \Q. D. G.h exhorto y 
requiero a todas las Vulornlaiks, lauto civiles como m ilita 
res a ¡i lo* ngtines dt ptdieia judicia l, para qu-o practiquen 
activas dilipenedas tu  Imsm del paradero del acosado, a i:in ) 
ole sor lie i ido lo  coiu lirean en elast de proso a esít Jm pudo 
m ilit  u% sito en la casi cuartel de la pin1/a del Hospital, nu- 
m uü h, ;mt"u indicada; pues así lo tengo a cordado en d ili
gencia de emi día,

DuL i  i'v dlaurtsa a 23 ch Febrero de 1897, — Victoriano 
l k  dundo, 1H0U—Al

O Jmé Quilos Juan, ti guindo T irh n te , .lúe'' instr n ito r  
dj\ o speiiii u le si e iidu d orden del 1'xcm.o. Sr. Comandante
« j Jek da 1 eium  1 Cuevpj de FpTCiíu en el regim iento de In- 
ü aa te in id i Sun Quintín, mnn. 47, i mitra t i soldado de la 
Utrcerr eojopuYn do l s pu n to  b t bou de dicho regim iento 
iBaltmar Jtils a. mlobru por el delito ole deserción.

N li dm 'A si | "1 ni uio tuesta p i v i  ti reler ido s o l d i -
4u, natura i «L Atina1 lona, hija de Baltasar y de Ana, soltero, 
tk 1 inte ufm, ¿ mió1 nu^ts de edad, di oJitio RunTO, cuyas 
.señas pt rsoii! . Ito son J a  ̂ siguí i ufes : pi lo casi año , cejas al 
pi lo, 031 - p rslin, nan , regular, barba nacunte,  ñoca regu- 
] i r „  eoiiu s  un, ¡imite di-pi jada, aire marcial, producción 
bu na, m r  s p:u' n ulares ninguna estatura un mi tro  615  
■mili ni etrose

U-amlu ik ia ] urkdiee ion. que me concedo el CóiPgo di 
.Jiiídieia n ¡litar, por la pres> ufe requisitoria l lamo, cito y  
< mplii oí .i dichi Bultu-ar .Talca Vi l  bm  para que en el t r- 
muio de Vei  >iía días, a tnufm desdi la focha, se presente m  
Muijüts», cuarltd de) Cumíen, a lili de qut sean oídos sus 
ik seurgm layo poreilnuiit Y o d e  mr dc lu rado r thekk s in o  
eoiiiparee z cu el re i trido piuco, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A  lü n i  muñían de P. M. el Rey ¡U. D. G ñ exhorto y 
requiero a Tudiis las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que praeliquen *eii\as dil i
gencia'  en bmeu del rt Jtrido pi uctsndu, y en caso de ser 
habido Tu rem itan en clase de prisu. ion las seguridades con
velió nhm a Manrisa y a m í disposición, pues asi lo tengo 
acordado en provid1 mu a dt este tifa.

Y  para que la presente re y n i,- l i o n a  t e ng a  la debida p u -  
i . l k t i k  1, i ns i r i ese  en la G vcjctv r r  M adrid.

Hado en Munresa a A l de Febrero de 1897.— El Juez ins
tructor, Jusi Quikz. 1301— M

MONFORTE

D, Marcelino Fernández Barrios, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Monforte, núm. 54 y Juez Instructor del 
expediento que se le instruye al recluta de la misma, del 
reemplazo de 1895, Juan Manuel Yáñez Pérez, por la falta de 
primera deserción.

Por la presente llamo, cito y  emplazo á Juan Manuel Y á - 
mez Pérez, recluta del reemplazo ele 1895, h ijo de José y  de 
Teresa, natural de Uhaguazoso, Ayuntam iento de la Mezqui
ta, provincia de Orense, de o lie o labrador, de veintiún años 
y  once días de edad, no consignando las señas personales por 
no estarlo en la dilación, para que en el preciso término de 
treinta días, contados denle la publicación de esta requisito
ria en el Bolch't? oficial de la provincia de Orense y  en a G a
c e t a  un Mái r io  comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito mi la casa cuartel de esta zona, y á mi disposición, para 
ribjjouder á bes cargos que le resulten en dicho expediente, 
que de orden mipcrior se le S'gue por haber faltado a la con
centra fdón para su destino ni ejército de Ultramar en 15 de 
Octubre próximo pasado; bajo apercibimiento de que si no 
comparémose en el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perdí icio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero ó todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias 
en busca del referido procesado, y  en caso de ser habido lo 
rem itan en clase de preso, con las debidas seguridades, á la 
cárcel publica de esta ciudad y  á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en d iligencia  de este día.

linda en Monforte a 21 de Febrero de 1897.—M arcelino 
Fernández. 1302— M

M O TRIL

B. Manuel Ortiiño Rodríguez, A lférez de navio graduado, 
Ayudante y Juez instru ctor m ilitar de M arina de este dis
trito.

Por Ja presente requ isitoria  cito, llam o y emplazo al ins
crito disponible de este trozo M iguel Dom ínguez y Rodríguez, 
de esta a-‘ciudad, con residencia en Calahonda,"para que en 
el térm ino de tre in ta días, á contar desde el en que apa
rezca in s ir la  la preu ente en el JJ-oleUn oficial de esta provincia 
y  en la m¡TA de .Madrid, comparezca en este Juzgado á 
manifesfcai las causas que le han •motivado no presentarse 
-cuando iik convocado para el servicio activo de la Arm ada.

Dadu en M otr il áYT de Febrero de 1897,=M anuel Ortuño.
1394—M

M U R CIA

D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Capitán de la zona de re
clu tam iento de Murcia., núm. 20, y  Juez instructor para se
gu ir  el expediente que por haber faltado á la concentración 
para destino á Cuerpo se instruye al recluta excedente de 
eupo del reemplazo de 1894 Tomás Fernández Ortiz.

Bor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Tomás 
Fernández Ortiz. h ijo de Fernando y Dolores, natural de Car
tagena, provincia de Murcia, avecindado en San An ton io  
A h añ  Juzgado de prim era instancia de Cartagena, provincia 
de Murcia, Capitanía general de Valencia, que nació en 25 de 
M ay- •’ ) 1871, de ofic io  carnicero, edad diez y  nueve años, 
^Gho m-A s v  diez y  seis días, de estado casado, estatura un 
memo y > m dím eíix «, cuy- s señas son: pelo castaño, cejas al 
p> le, o l a/ules, ir i : regular, Roca ídem, color sano, frente 
1  ̂^ g  yo  parrd.no, egún manifestación del Comandan-
pe {< i<? ' 1 urdía e ivd  ''e l puesto de Cartagena, se cree sea en 
i ) c ' P ‘C " " uc en el pie riso térm ino de treinta días, conta- 
!; y (l- h  ̂pul Jicacíón de esta requisitoria en la G ace ta  de 
iJ/ T) {I1 o nezca mi el cu mió el de San Leandro de esta 
Py 7 ■ u cd m de r(>’pm:der á p.^ cargos que le resultan en 
ex  ̂ p um nm q tu y j  le in -tiu yc ])or haber faltado á la con- 
c F i ( - 7 ó' ' í S  del año últim o; bajo aper-
CI 111 A 8a M o comparece en el plazo citado será de
cía, mío recelom par Y  dolé eJ perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en -nombre ue S. M. el Rey (Q. D. GA, exhorto y  
requiero á Ledas las Aut nmiades, tanto civiles como m ilita 
res yyle policía Judicia l, pora que practiquen activas d ili
gencias en averiguación del paradero de dicho recluta, y caso

do fer b a lid o  k  condtise n i ui las seguridades convenien
tes, u esle Juagado m ilit  ̂ t i ni el cuartel di Fan Leandro 
de eMa plaza.

Múrela 3 de Marzo de 1897 —  Juan Rodríguez,
' 1303—M

ORENSE

D. Juan Vlonso Otero, Comandante di la zona, de recluta- 
mi tuto dt O rem i, mim 3, y Juez instructor dtd expediente 
qui d*' ordyii superior instruyo contra t i r ie l uta José R odrí
guez Mermo), por fa lta ra  tonet ntración para su destino á 
Cuerpo activo.

Por la prest ufe requisitoria llam o, cito y emplazo á José 
Rodrigue^ Marmol, hijo de Manutl y Francisca, natural de 
Í8an Mamed, Vyuntamientu de Porqu ira , Juzgado de primera 
instancia de (Inr/o di J im ia, solíaro, de diez y nuexre años, 
oficio labrador, señas las siguientes; pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz rt guiar, barba ninguna, boca re
gular, color bunio, fiante espaciosa, su aire natural, produc
ción C iei I, siñas particulares ninguna, para que en el térm ino 
do treinta días, contado^ desde la publicación de esta requ i
sitoria en la G ac e ta  d f M adrid  y  Boletín oficial de la provin- 
tia tk Ot\ ►Mf, comparezca en esta zona á m i disposición, á fin 
di q in  sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
di cía indo nbelde si no comparece en el plazo fijado, parán
dole ti p irju ic io  que In va  lugar.

A  la vt x n i nombre de S.^M. el R ey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes 
tk Ja policía judicial, para que practiquen cuantas d iligen 
cias sean necesarias para la  busca y captura del repetido re
cluta, el cual habido lo remitan, con las seguridades debi
das, al cuartel de San Francisco de esta ciudad y  á mi dispo
sición; por tenerlo así acordado en d iligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la p 'o m it ía  de Orense.

Dada en Orense á 23 de Febrero de 1897.~ E I  Comandante, 
Juez instructor, Juan Alonso. 1305—M

S E V IL L A  ,

D. Mariano U re tay  Lam barri, prim er Teniente del prim er 
regim iento moldado de A rtille ría , y  Juez instructor del ex
pediente seguido por orden del Sr. Coronel del mismo contra 
el artillero segundo Juan Soler Martínez por el delito de de
serción el dk  23 de Febrero de 1897.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al ar
tillero Juan Soler Martínez, natural de Cuevas, provincia de 
A lm ería, h ijo  de Anton io y de María, soltero, de diez y  nueve 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos regulares, bar
ba ninguna, boca regular, color sano, señas particulares n in 
guna y de un metro 630 m ilímetros de estatura, para que en 
el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparez
ca en el Juzgado del cuartel de A rtille ría  del primer regim ien
to montado, para responder á los cargos que le resultan en 
este expediente que de orden del Sr. Coronel del m ismo se le 
sigue por el delito de deserción; bajo apercibim iento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y  de policía judicial, para que practiquen actives diligencias 
en busca del referido procesado Juan Soler Martínez, y  en 
ciiso de ser habido lo rem itirán en clase de preso con las se
guridades convenientes al Juzgado del cuartel de A rtille r ía , 
Fábrica de Tabacos, á m i disposición; pues así lo tengo acor
dado en d iligencia de este día.

Dada en Sevilla á 26 de Febrero de 18S7.=E1 Juez instruc
tor, Mariano de Ureta. 1308—M

«Iss® g ;»d © &  d e  ín s t a m e la .

A L G A R A  Z

D. Augurio  Carballo García, Juez de primera instancia de 
este partido.

En virtud del presente, y  para dar cum plim iento á lo dis
puesto en el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley 
H ipotecaria, se hacer saber que en expediente que se instruye 
á instancia de D. Anacleto Martínez de la Cuesta, Registrador 
interino de la  propiedad que íué de este partido desde 15 de 
Noviembre de 1895 al 18 del corriente mes, para que se le de
vuelva la fianza afecta á las responsabilidades de su cargo, 
he dispuesto se haga esta publicación convocando á las per
sonas que tengan que deducir alguna reclamación, para que 
lo verifiquen ante este Juzgado en el térm ino de seis meses.

Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M adrid  por seis 
meses, ó sea una en cada mes, expido el presente edicto, que 
firmo en A lcaraz á 31 de Enero de 1897. — Augu rio  Carballo 
García. = P o r  acuerdo ele S. S., José V icente Fernández.

J— 648

A N TE Q U E R A

D. Federico Grande y  Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, y  con méritos á causa que se sigue en este 
Juzgado por robo de una burra, cuyas señas al final se ex 
presarán, de la propiedad de D. Juan Vicente Sanailla, ocu
rrido en el cortijo de la Peña, de este térm ino, en la noche del 
7 al 8 del actual, se ha acordado proceder á la busca y  ocu
pación de dicho semoviente y  á la detención de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su le g í
tim a  adquisición, poniendo á una y  otras á disposición de 
este Juzgado.

Antequera 16 de Febrero de 1897.=Federico G rande.— Pm  
mandado de S. 8., Jesús María Nogués.

¡diñas.

Una burra rucia clara, de cuatro años, hierro V . 8. en el 
anca izquierda, aparejada con enjalma y  sobreenjalma, con 
cabezón, de serreta y  mosquero. J— 10,27

AR E N A S  DE SAN  PEDRO .

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta v illa  y  su partido.

Por el presente edicto se cita y  llam a á Francisco, cuyos 
apellidos so ignoran, conocido por el G a llego ,. huérfano, na
tural de uno de los pueblos de la provincia de Jaén, cuyo pa
radero se ignora, que hace unos cinco meses se ausentó de 
esta v illa , para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que en el 
m ismo s'* instruye contra Lucio del R ío Hernández y  Floren» 
tino García Felipe por hurto de leñas de la dehesa de Propios

del pueblo de Candeleda; apercibiéndole que de r- v- Mearlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 19 de Febrera, i ;8971=  
Francisco Muñoz. = P o rs u  mandado, Enrique Sám k x. ücana.

J- i 028

B A R C E LO N A — A T A R A Z A N A S

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrun 3Í dis
trito  de Atarazanas.

En virtud del presente, que se expide en n ’ de d i
ligencias crim inales sobre contrabando, se cif ma á
D. Pedro Olute y Albecó, empleado que era de l « ’ pañía
Arrendataria de Tabacos en esta capital, y cuyo * . 1 para
dero se ignora, para que dentro cinco días come e ' ante 
este Juzgado, á fin de declarar en la expresad ' : bajo
apercibim iento que de no verificarlo quedará i en la
m ulta ele 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 16 de Febrero de 185 unisio
Calvo.==:Por disposición de S. S., M iguel María 7

29

Don D ionisio Calvo Marcos, Juez de instruc» ' H dis
trito  de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y eco {. / á Be
nito 'Bargelí y Pía, de cincuenta y un años ele c ’ sado, 
taponero, vecino que fue de esta ciudad y del ce i ■ ignora 
su actual paradero, para que en el térm ino de s< h « ■. * > con
tar desde la publicación ele la presente en el Boh > í-al de
esta provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , compare’ *'' ■ rejas 
.adentro emesias cárceles nacionales, á fin de oi¡ ' > noti
ficación en la causa crim inal que sobre hurto cmJ ■’*' : m is
mo se sigue; apercibido que de no verificarlo le r ; ; '* el per
ju ic io que haya lugar en derecho y será declam ó’1 iV  * ule.

A l propio tiempo ruego y encargo á las A ufen : ■ c iv i
les, m ilitares y  demás personas de la policía jiu 1 ' V proce
dan á la busca, captura y  conducción del expn Benito 
Bargelí y  P ía á estas cárceles nacionales, deján . en su 
caso, á m i disposición.

Dada en Barcelona á 21 de Febrero de 1897. = D k ' - i Cal
vo .—  Por mandado de S S., Ignacio Torra. i  - 1030

B A R C E LO N A — H O S P ITA L

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de i ■ "-a ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en ¡ ' . dencia 
de 24 de Diciembre últim o, dictada en el exp ed ier1- re re
clusión defin itiva de D. José Santoló y  Nadal, nal ¡ a : . e esta 
ciudad; D. Pedro Badía y  Costa, natural de A v ié  (A ' ■ lona); 
Doña Madrona Farrenz y Pujol, natural de S n h  ■ ¡ te del 
Valles (Barcelona), y D. José Castells Dot, natura! * • inFe- 
líu  de L lobregat (Barcelona), se cita y  emplaza á i ¡- Tien
tes de dichos alienados, para que dentro del té i-.. • '* le un. 
mes comparezcan en el referido expediente, á h > oírles 
acerca de la referida reclusión; bajo apercib im kar * de que 
transcurrido dicho térm ino sin comparecer se re -ó- - ;*á sin 
su audiencia, parándoles los perjuicios que hubh m loga r en 
derecho.

Barcelona 20 de Febrero de 1897.= L u is  Duran.
J—1031

B A R C E LO N A — PARQ U E

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito  del Parque de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos de can m. crim i
nal que se instruye sobre estafa, se cita y  lla im  ñ José María 
Ubecía y Mullor, de treinta y siete años, casado, natural de 
Onteniente, vecino de Alcañ iz, del comercio, y cuyo actual 
paradero del m ismo se igaora, para que dentro de diez días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e ta  de  
M adrid ,  comparezca ante este Juzgado; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A k.m idades 
civiles y  m ilitares y  o gentes de policía jud icia l dispongan la- 
busca y  captura de dicho Ubeda, y  caso de lograrle  se.a pues
to en las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de! 
presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 17 de Febrero de 1891. ^-Mariano1 
Pascual E spañ ol.=Por disposición de S. S., por D. Marcelo' 
Planas, Enrique Parcet. J— 1032

C A R TA G E N A

D. Mariano Lujan y  Tejada, Juez de instrucción del par
tido.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á u na m u
jer desconocida que en la tarde del día 9 del actual compró 
un pollo en la cantidad de 3 reales á Leopoldo Coníreras V iz 
caíno, en una de las esquinas de la calle del Pozo, de esta ciu
dad, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán 
á contarse desde la publicación del presente en ha G a c e t a  de  
M adrid  y  en el Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, irúm. 21, 
á fin de recibirle declaración en causa que. contra dicho suje
to se sigue sobre hurto dé aves; apercibida que de no compa
recer le parará el perjuicio á qne haya lugar.

Dado en Cartagena á 22 "de Febrero de 1897.~~M>mano 
Lu ján .— El actuario, Manuel Belda. J— 1033

CO LM ENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
v illa  de Colmenar V ie jo  y su partido.

Por el presente edicto se interesa á los agentes de la po li
cía jud icia l la busca de una burra, cuyas señas á continua
ción se expresan, que en la  noche del 10 al 11 del corriente 
mes le fué sustraída al vecino de Pedrezuela, Isidoro Chichón 
y  Chichón, procediendo así bien á la detención de la persona 
en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítim a proce
dencia; pues así está acordado en el sumario que se sigue 
con tal motivo.

Dado en Colmenar V iejo á 18’de Febrero de 1897,---Manuel 
Romero González.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana.

Señas de la mirra.

A lzada regular, pelo pardo y edad tres años, ( ¡ o ia pinta 
de las orejas negras. J 1035

CÓRDOBA

D. An ton io A lonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

 ̂En yirtud del presente se cita, llam a y  emplaza n >r el té r 
m ino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  de  M a 
d r i d , al procesado Manuel González Silva, de esta vecindad, 
habitúate en ia  calle del Viento, núm, 14, de cuarenta y  seis
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años, soitoro, industrial, y cuyas señas físicas son: estatura 
regular --reno, ojos y pelo negros, barba escasa y afeitada, 
para <:- comparezca ante este Juzgado á los fines acordados; 
apere; hsaidüle que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parar- c( perjuicio que hubiere lugar.

. A 1 tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
civiles.. i/ií ¡itares^y de la policía judicial procedan á la busca 
y prisión .un la cárcel de esta ciudad de dicho procesado.

D a m  Córdoba á 18 de Febrero de 1897.= A. Alonso So
lano.—ai actuario, Manuel Guillén. J—1036

CORUÑA

_ D. omán Junquera, Juez de instrucción de la Cora
na y s 4 do.

Po y., vísente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesad. . . .1 «o Alyarez Baseu, hijo de Ramón y de Alejandra,
de ve i * anos, soltero, zapatero, natural y vecino de Sra
Nicol ■ fosteirón, distrito de Sada, en el partido de Re
lanzo ' i co actual paradero se ignora, á fin de que den
tro de* ino de quince días, contados desde la inserción
de la ] í ( en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este 
Juzga *sponder de los cargos que contra él resultan en
suma: se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de

aerifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio hubiere lugar.

Al tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
^es’ 1 como militares, procedan á la busca y captura
del rec « . . procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á dis- 
posic ste Juzgado con las seguridades debidas.

Da . la Corana á 16 de Febrero de 1897.=José Ro
mán.- T su orden, José Fernández. J—1037

JD. . ?omán Junquera, Juez de instrucción de la Co
rana ; 1 t rtido.

Po- * \ resente requisitoria cito y llamo á Alejandro
Blane ( il, hijo de Domingo y Manuela, de treinta y dos
anos *■ * , 1, casado, jornalero, sin instrucción, natural de
Culb d i vecino del lugar de Monedos, parroquia de Santa
Mana ' •) m, á fin de que dentro del término de diez días
comp » inte la Sala de lo criminal de la Audiencia te-
rritor i a responder de los cargos que contra él resultan
en ca¡ ¡e á él y otros se les formó por lesiones; prevenido
de qu ,, de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere
lugar, u

Po To, ruego á las Autoridades civiles y militares y
agenl ! i policía judicial procedan á la busca y captura,
y cas ir habido lo pongan á mi disposición en la cárcel
de au m de este partido.

D* ila Coruña á ] 8 de Febrero de 1897.=José Ro
mán J , >mra.=De su orden, Juan Caval. J—1038

GRANADA—SALTADOR

D. jes García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del di -  < i:-) del Salvador de esta capital.

Po- • . presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesad si miro Palacios Campos, naturaíy vecino de esta 
ciuda : ■ jo de Juan y de Eulalia, soltero, tejedor y de veinte
años • ■ ■ ; ; d, para qué dentro del término de diez días, á con
tar d 'M  la inserción,de esta requisitoria en los periódicos 
oficia ¡y comparezca en este Juzgado, sito Plaza Nueva, nú
mero 'V i, :¡ responder de los cargos que le resultan en la causa 
que co*;; ai otros se le sigue sobre daño; bajo apercibimiento 
que cú oo efectuarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio D i- haya lugar.

Al ; r pío tiempo se encarga á todas las Autoridades la 
busca \ presentación ante este Juzgado de referido reo.

D’ •• mi Granada á 18 de Febrero de 1897.=José García 
de Castro y Fernández. =Por su mandado, Marcelo Martínez.

J—1039
HERRERA DEL DUQUE

D. F6)iz Amarillas y Celestino, Juez de instrucción de 
esta v i; Mi de Herrera del Duque y su partido.

Llago saber que en la causa que me hallo instruyendo con
tra Viceute García Tejedor, Francisco López Herrero, Manuel 
López Zenzano, Francisco Albín Francisco, Feliciana Fran
cisco Orgaz, Valentín Castro y Francisco Castro, por sustrac
ción de caballerías, he acordado que por medio de la presente 
requisitoria se cite, llame y emplace á Carmen Barroso, cuyo 
paradero se ignora, como de unos cuarenta años de edad, de 
estatura baja, regQrdeta, para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna declara
ción, parándola en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Lo que se hace público por medio de la presente para que 
llegue á conocimiento de dicha interesada.

Dado en Herrera del Duque á 8 de Febrero de 1897.=Félix 
Amarillas.=Enrique Javaloyes. J—1040

HÜELMÁ

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa y 
mi partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Nicanor López Martínez, natural de Solera y veci
no de Cabra del Santo Cristo, soltero, jornalero, hijo legítimo 
de Pedro y de Ana Antonia, de veinticinco años de edad, con 
instrucción y sin antecedentes penales, de estatura regular, 
pelo negro, color moreno, con una cicatriz en la parte supe
rior del dedo índice de la mano izquierda, sin otras señas 
particulares, y viste á estilo del país, para que en término de 
diez días, siguientes á la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado, á fin de ser emplazado para ante la 
Audiencia provincial de Jaén, por haber sido terminado el 
sumario que en el mismo se sigue sobre lesiones á Andrés Lo
renzo Domínguez, toda vez que al ir á practicar dicha dili
gencia no ha sido hallado en su domicilio, por haberse au
sentado, ignorándose su paradero; bajo apercibimiento que si 
no comparece dentro de dicho término será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), representado por su Augusta Madre la 
Reina Regente, exhorto y requiero, y en el mío pido y encar
go á todos los Sres. Jueces de instrucción y demás Autorida
des, así civiles como militares, Guardia civil y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, detención y remisión á 
esta cárcel de partido del referido Nicanor López Martínez; 
pues en ello se haya interesada la recta administración de 
justicia.

Dada en Huelma á 15 de Febrero de 1897.=José Porcel y 
Soler.=Por mandado de S, S., Ambrosio López.

J—1041

HUÉRCAL OVERA
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 

de este partido.
Poi el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto lla

mado Enrique, alias el Lobero, natural de esta villa, y veci
no ae Vera; á otro conocido por el hijo del tío Lázaro*Parra, 
de la misma naturaleza, con residencia en la Parata, y á 
Juan Navairo Sánchez, alias Higo Seco, vecino de Cantoria. 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado, 
el primero á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo se le sigue por estafa, y los dos últi
mos a prestar sus declaraciones en ella como testigos* bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les parará eí perjuicio 
que haya lugar en derecho.

_ A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del citado Enrique, alias el Lobero, poniéndolo en estas c á r
celes á mi disposición.

Huércal Overa 19 de Febrero de 1897.=Enrique García 
Cebadera.=Por su mandado, Juan Mena. J -1042

LÉRIDA

D. Felipe MontulI, Juez instructor accidental de esta ciu
dad y su partido.

 ̂Por el presente edicto, que expido en méritos de causa 
criminal sobre homicidio contra Ramón Francisco ó Vicente 
Espún Barlosa, se cita y llama de comparecencia ante este 
Juzgado dentro el término de ocho días, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á Teresa Fenga Sánchez, soltera, natu
ral de Tortosa, de diez y siete años de edad, mendiga; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Dado en Lérida á 18 de Febrero de 1897.=Felipe Montull. 
Por orden de S. S., JuanGrau. J—1046

D. Felipe Montull, Juez accidental de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto cito y llamo de comparecencia ante 
este Juzgado á las sujetos de las* señas siguientes: uno de 
veinticinco á treinta anos, bajo, grueso, cara redonda, sin 
barba; viste americana y pantalón oscuros, gorra ne^ra con 
dos suelitas y visera; el otro de treinta á cuarenta años, alto, 
delgado, sin barba; viste americana y pantalón blancos y go
rra del mismo color con visera, calzan los dos alpargatas* 
que fueron los que el día 22 de Enero último, á la una de 
la tarde, pasaban por el kilómetro 39 del pueblo de Vinaixa 
de la vía férrea que va de esta capital á Tarragona; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Dado en Lérida á 18 de Febrero de 1897.=Felipe Montull. 
Por orden de S. S., Juan Grau. J—1047

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 

esta capital, en los autos ejecutivos seguidos por D. Francisco 
Tobar y Vitón contra D. Hermenegildo Jiménez de Cisneros, 
ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 4 de Junio de 1889, 
el Sr. D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de primera inrtancia 
del distrito del Centro de la misma, habiendo visto estos au
tos seguidos por D. Francisco Tobar y Vitón, Notario y vecino 
de esta capital, dirigido por el Letrado D. Tomás Pastrana y 
representado por el Procurador D. Pedro Gauna contra Don 
Hermenegildo Jiménez de Cisneros, militar, que no ha com
parecido en los autos, por lo que se le ha acusado la rebeldía, 
sobre pago de pesetas, y

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción contra los bienes embargados á D. Hermenegildo Jimé
nez de Cisneros hasta hacer pago á D. Francisco Tobar y 
Vitón de la suma de 3.000 pesetas, intereses legales del 6 por 
100 á contar desde la presentación de la demanda, con impo
sición de las costas de este juicio al expresado deudor, que 
por estar declarado en rebeldía, se notificará la presente sen- 
cia en la forma que previene la ley.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Miguel Calzas y Sáinz.»

La precedente sentencia fué publicada en el mismo día.
Y con el fin de que lo inserto sirva de notificación en le

gal forma por la rebeldía del demandado D. Hermenegildo 
Jiménez Cisneros, expido la presente cédula para que se pu
blique en los periódicos oficiales y se fije en el sitio de cos
tumbre del Juzgado.

Madrid 6 de Marzo de 1897.=V.° B.°=Ruiz.=El actuario, 
Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—1566

VILLAJOYOSA

D. Francisco Penichet, Lugo, Juez instructor de Villa- 
joyosa.

Por el presente se cita  ̂llama y emplaza á José López Iba- 
rra, soltero, de catorce anos, jornalero, vecino de Callosa de 
Ensarría, y cuyo domicilio se ignora, para que dentro de diez 
días comparezca en este Juzgado ák recibirle indagatoria en 
la causa que se le sigue por hurto de dinero; parándole, en 
caso contrario, el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial, que caso de ser habido, lo pongan en 
estas cárceles á mi disposición.

Villajoyosa 19 de Febrero de 1897.=Francisco Penichet 
Lugo.=P¿r su mandado, Juan Bautista Escrig. .J—1022

VITORIA

Por el presente se cita y llama á Angel Angulo Ortiz, na
tural de Monte jo de San Miguel, de unos treinta y siete años, 
casado, ebanista, de estatura regular, labios, gruesos, nariz 
chata, que viste traje de paño negro, boina también negra, 
camisa blanca planchada, alpargatas negras cerradas y tapa
bocas, cuyo paradero se ignora, para que dentro de los nueve 
días, siguientes al en que este edicto aparezca inserto en el 
Boletín ofibial de. esta provincia y G a c e t a  d e M a d iu d , compa
rezca ante este Juzgado para ser oído en la causa que se ins
truye por sustracción de metálico al vecino de Salvatierra 
D. Estanislao Arrequinolaza; previniéndole que de no . com
parecer le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Vitoria 18 de Febrero de 1897.=V.° B.°=E1 Juez de ins
trucción, Jiménez,= El Secretario, P. H., Joaquín Marzo.

J—1023

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad A grícola, Eadnst. fal y Cosaercla* 
«le Manacop.

Situación en 31 de Diciembre de 1896.

ACTIVO Pesetas.__

Mobiliario amortizable...............t, .................... i 589*30
Propiedades, terrenos y edificios   * 163*470‘55
Maquinaria, utensilios v herramientas.. I5L206‘59
Acciones: por 8 por 10() á desembolsar s/ 722"

acciones.......................................... ................ 93 330
Valores en custodia v /n .................... . ..............  170.500
Depósitos en garantía v/11................. ................  38A00
Efectos vencidos en cobranza,........... ..............  4.911
Cuentas sobre géneros: saldo deudor.............  3.285*18
Obligaciones Hipotecarias.................................  125.500
Mercaderías: existentes s/ valor........................ 24.721‘06
Transitorias: saldo deudor................................ 15.580‘62
Caja: existencia s/ arqueo.................................  1.773‘56
Corresponsales: saldo deudor................ 135.411 ‘13
Envases ó pipería..................... .........................  29.759*29
Banco de España: saldo deudor.................. ~ 191*31

895.252‘58
PASIVO

Capilal: 722 acciones v/11.................................. 3(37 000
Fondo de reserva...............................................  83.606‘88
Acreedores por valores en custodia vm  170.500
Acreedores por depósitos en garantía v/n  38.500
Emisión serie A: 300 obligaciones hipoteca-

r ifs .  ......................................................... 150.000
Crédito Balear: saldo acreedor.......................  n  613*7»
Efectos á pagar..................................................  77975

^  892.530*66
Perdidas y ganancias.. ......................   2.721*92

895.252‘58

S. E. ú O. =  El Director Gerente, Guillermo Creus. =  El 
Presidente, Juan Ferrá. =  El Secretario, Eugenio Losada.

D. Eugenio Losada, Secretario de esta Sociedad Agrícola^ 
Industrial y Comercial de Manacor:

Certifico que el ̂ balance que antecede fué aprobado en 
junta general de señores accionistas, celebrada el 30 de Ene
ro de 1897.

Y para que conste donde convenga, expido la presente en 
Palma á 10 de Febrero de 1897.=Eugenio Losada.

X—1565

Sociedad Tranváa ele 15at»eeiona9 lüaisaHaeifte 
y $ni*acia.

Inventario-Balance general en 31 de Diciembre de 1896.
Pesetas.

A capital autorizado:
2.400 acciones de pesetas 500 cada una  1.200.000

894 obligaciones hipotecarias del 6 por 100
á pesetas 500 cada una........................ 447.000

1.647.000~*’
A capital pagado:

2.208 acciones de pesetas 500 cada una  1.104.400
893 obligaciones hipotecarias de

pesetas 500 cada una. 446.500
Menos 1 obligación amortizada . . . . .  500

892 obligaciones de ptas. 500 cada una.. 446.000
A obligaciones amortizadas.................................   1.000
A reserva: según la última cuenta. .........  3.657*06
A varios acreedores: Barcelona...............  53.027*47
A varios acreedores por cupones....................  636‘95
A varios acreedores por obligaciones amorti

zadas ........  500
A ganancias y pérdidas: saldo de la cuenta.. .  12.514*12

1.621.335‘60

Por capital expendido: según la última cruenta., 1.471.763‘55
Por caballos y muías: número y valor en esta

fecha: 134 á pesetas 500 cada uno............... . 67.000
A existencias:

Granos y medicamentos . . . . . . . * «  8.916*47
Materiales..................................   11.413*05
Impresiones .................... .. 74

 ——  20.403*52
A varios deudores: Barcelona . . . . . ___ . . . . . . .  33.470*76

A caja:
Barcelona........................... .............. 23.458*23
Londres...... . . .......................... . .......  5.239*54

— ---------  28.697*77

1.621.835*60

Certifico que el Inventario-Balance general y la cuenta de 
Ganancias y Pérdidas que van adjuntas, están conformes con 
los libros de esta Sociedad.

Barcelona 15 de, Febrero de 1897. =W . A. Littell, Conta- 
dor.=Aprobado por la junta general de 27 de Febrero de 1897* 
El Secretario, Ramón Bulhena.=V.a fí.°=E l Presidente, E* 
M. IJnderdown X —1564

Cosupaüáa atrónima de IVai&vs&s 
de B a m ío n a ,

Se avisa por el presente que la vigésima cuarta junta ge
neral ordinaria de accionistas de esta Compañía se celebrará 
el miércoles 17 de Marzo de 1897, á las doce del mediodía, en 
Winchester House, 50, Oíd Broad Street, Londres, para reci
bir la Memoria y las cuentas del Consejo de administración, 
correspondientes al año que finó en 31 de Diciembre de 1896, 
declaración de un dividendo, elección de un Director, elección 
de Auditores para el presente año, y para tratar de los negó* 
cios generales de la Compañía,
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la junta tklurm depositar sus títulos en tas oileinas de la 
Compañía» en Londres, con trts días eumpletus de, anticipa
ción al t n que st telebre la misma» de conformidad con d  ar
tículo 37 de los estatutos,

Lus libros de traspaso de la, Compañía quedariiii cerrados 
desde el 10 al 17 de los corrientes, ambos inclusive, ^

Por orden del Cutisejo dt admiiiistraeiun» K 0, Ftnmc^y» 
Secretario',

Ohimis, "Winchester House, ñO» Oíd Broad Street, Lnn- 
don» V C 8 Mami Mí?. X— Mü)

Compañía de los Caminos de hierro
d e l N o r te  d e  E s p a ñ a .

En los surteos de las ubligacienes correspondientes al Ten- 
cimiento ¡le 1,'" de (Vinal próximo, \ critica dos hoy, lian resul
tado am ortim lrn la si inmutes;

Línea del Norte.
3.501 oíd inri ci i ales de primera serie;
Nutileros 9.791 a rtílit, 33,4«ll a 500, 09.301 á 400, 47.301 

st 400, 60,51 ti a liiiO, 75.401 á h90, 130.701 a 801), 138.001 á 100» 
130 51 ,¡1 ii l ti ni, i I i I SI 11 i 01 lili» J 80.301 f i 4 011, í)i td 501 a 000,
290 lliil a 100» 031» intll ,i 700» 951,8111 ¡i 900, 252.01,i] a 100,
204 tlill a 905 000, 275 901 a 100, 207.001 a 700, 297 loi a 200,
351.101 liVOlt 370.701 8i lili, 300.001» 305 001 a 200.000, 400.301
a 400, 419 901 ,i 413.000, 440 301 t 400» 480.101 500» 482 001
a 100, 505 991 u 700, 515 501 ,i 909, 390.501 a 900, 333.701 á
800» 600.001 a 1.000, 649.201 u 300 y 643,001 a 100',

1.390 iihli¡nieimites di1 menuda seris1'
Numenis 10.401 a 300» 14 001 a 9o» 36 001 n 57 000» 67.201 

á 300» 83 801 nidio, 199 09 ] íi 100» lO'i nol sí 120.1100, 140.801
st OOP» 153 iOI a 200», 160.501 si '600, 179 70] a 800, ] 06.601 a
700» 220,601 a 7l 10 y 230.001 á 240.000.

Linea de T udela á  B ilbao .
66 t'i Id i g* ii e i o n e ,s d1 e p n m c r a s i r i t .
Nimurus 7.081 a Sil» 8 301 si 400, 0.211 a 20» 13.011 á 20 

13.441 a 30» 14.551 n 60 y 10.531 a -19.
157 obligaeitüits ¡le segunda serie
N u mi rus 2.031 a CÍO, 3.101 ú 10, 7.301 a 7, 11 051 si 60 

12.1131 a 411» 18.071 a 80, 90.401 a 10, 29.761 si 70» 23.201 a 10 
27.671 a 80» 20.201 a 10, 30.131 a 60» 32.751 á 60» 34.781 a 90 
38,021 a 30 y 40.821 a 30.

Lotes de residuos.
Nibntro 417, al que corresponden, los residuos - 

Núim ro 648 de pesetas.. . . . . . . . . . . . . . .  60
— 430 —    440

Pesetas  ____. . . . . .  500

Número 519, al que corresponden los residuos:
Número 1 169, de pesetas.   --------  120

— 1 238, —  . . . _____  380

Pesetas-. . . . . .  500

Lineas de Asturias, Galicia y León.
404 obligaciones de primera hipoteca, primera serie: 
Numenk 37.041 si 100, 41.776 á 93, 42.583 á 600, 46.101

á 26, 74.901 a 74, 76.401 á 81 81.987 á 96, 92.070 á 100,
156.501 a 52, 173.386 a 400 y 178.081 á 99.

153 obligaciones de primera hipoteca, segunda serie: 
Números 202.728, 241.212 a 29,-247.966 á 248.000 y 249.401 

á 99.,
225 obligaciones de segunda hipoteca:
Números 5.384 a 400, 46.120 á 30, 58.358 á 400, 65.250 á 83,

65.501 ¡i 600 y 82.901 á 20.
156 obligaciones de tercera hipoteca:
Números 33.601 á 700 y 58.601 á 56.
Los poseedores "de las mencionadas obligaciones podrán 

efectuar el cobro de su importe desde 1.° de Abril próximo, 
en la forma y puntos que á continuación se expresan:
A. í es de primera y segunda serie de la línea del Norte, 

en Madrid, en la estación del Norte yen  el Crédito Mobiliario 
Español, á razón du 475 pesetas.
3. Las de Tíldela a Bilbao, en Madrid, en los puntos indi

cados; en Bilbao, en el Banco de Bilbao; en Santander, en 
casa de los Sres. Hijos de Bombo; y en Barcelona, en el Cré
dito Mercantil, á razón de 500 pesetas, y los residuos por el 
valor de cada uno
C. Lns de AMuriis Galicia y León, en Madrid y en Bar

celona, en los puntos mencionados, á razón de 475 pesetas las 
de primera y segunda hipoteca, y á 500 pesetas las de tercera 
hipoteca.

Los portadores de todas estas obligaciones amortizadas, 
<|ue pretieran presentarlas en el extranjero, podrán cobrarlas 
3>or medio de ios banqueros de su elección.

Madrid 1.° de Marzo de 1897. =E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Yigo. X —1562

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones metereológicas del día 9 de Marzo de 1897.

,TIHF;feC4l 
y  h u m e d a d  del -* 1

SOSA® ,v " r ; *S*AB0
S*o. —  19 • dSi “ 8U -___    JICO

« JSftZUm*.... 710'26 3*5 2*3 N E .... C aín ;s. Despejado.
9 mañana.»*■ 111 45 81  5*6 N E.... Idem ... Idem,

13 del d ía .„ . 71F ü 15*3 9*3 S S O .. B.a ligA Nuboso.
i  d® la U rd«. 110*83 i 16l2 9*3 O  "id. fte.. Poconub.®
$ d® la, s&rde, 110 82 12 5 7*4 O SO .. Id. lig .a Casi dssp.0
S ásian ocñ s, 711‘64 8:7 5*6 S O .... Calm-s,. Despejado.

Temperatura máxima dei aire á la sombra, , .. . ,  17*0
Id*® iaírxacL.... ........... , 1*6

O ' f r - e -  . .................................................. 154
Tímperaivfr ,x al Sol. á dos n e tiC d a  la - 225
Idem id. ¿p fjjis cí.fóra de oristaL • . .  . gpi

dr - oi- 1# 28¡6
ftesoubjo-r> „ i j u ,  ¿  ,

vegetal 6 laborable.. . .  . . 2 8 * 7
lá$m mínima, fcl. _______    e _

/
Y f c l o f c i d a d  d e l  c i e n t o  « a  l a s  t l t i x a a A  ’ Y e l n t i e a . a t r o  k e r a s  ’ M -  

U ' i l ' H K i r o S . )  *  ,  .  * *  ‘  »  h d
a e  16i '  b a  r u í »  o  *  r  I  e a »  1 d  ( m i l ? »  o t r o s )  ^      2 '5

!u, con pacto k la »edia anual, & Im nneTe h o ra
4̂  K uoch*'l »•.. * *................................... . 4- 4 6

L h rm  au las 'kiúvata ^alatí€mü*o k&me »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so

bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á
las nueve de la mañana, y en Francia á Italia, á las siete, eldía 9 de Marzo de 1897.

¡ b o t o t o  r.toa c.o.a ritM# Estate
M S a i j a á B L S  y t t i n i v J  g r ^ u o  d e l  0  d d  c i e l o ,  á e  l a  mm

d d  n a r  e r  . v i e n t o ;  d a n t o .¡I leullnd «*s. I mwt .

S .  S e b a B t i a n . J  1* 0*1 99 O   C a l m a .  B r u m o s o . . .  O l e a j e .
B i l b a o . . . . . . . .  770*8 10*0 N O . . . .  B . a  l i g *.8 C u b i e r t o . . .  T r a n q  , *
O v i o d o . . .  1 110' I .  8:8 E   I d e m . , .  N u b o s o , . . .  »
C o r m n a i l í i  170*2 j 8*0 N O . . . .  I d e m . . .  C a s i  d e s p . 0 .  P i c a d a ,
S c n t i & g o . * . ' *  111*8 ^  6*5 S O . . . .  B r i s a . . .  C u b i e r t o . . ,  *
O r e n s e . . » » * . ' »  711*2 I 10 6 N O . . . .  C a l m a . .  N u b o s o   »
V i É f o . . .    110-0 : 10*8 N E , . . .  I d e m . - .  D e s p e j a d o . .  T r a n q . ®

O p o r t i o » » , )  110*4 12*1 E  B . *  l i g /  N u b o s o . . . .  P i c a d a .
L i f t b o a  (8 h . > . .  ¡ i  169‘4 10*8 N  C a l m a .  C a s i  d e s p . 0 .  A b i t a d a .
B a d a j o z . '    168*1 138 N O . . . .  I d e m . . .  D e s p e j a d o . .  »

g „  F e r a ,  (7 h . )  168'2 9*0 “ E . . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . . .  P i c a d a .
S e v i l l a .,.....1 768*0 13*8 N O  . . .  B , *  l i g 1 *  D e s p e j a d o . ,  *
M a l a g a .   761*2 15*0 S   I d .  f t e .  C a s i  d e s p . 0 .  P i c a d a .
G r a n a d a . . . . * » !  766'0 ■ 11*2 S E . . . .  C a l m a .  D e s p e j a d o . .  *

A l i c a n t e * . . . . . ' i  161*2 16*8 N N E . .  I o e m . . .  P o c o  n u b . ° .  T r a n q . *
M u r c i a . » . . » » .  768*9 10*8 S O . . . .  B . a l i g . a  D e s p e j a d o . .  >
V a l e n c i a . . . » * *  768-2 12‘0 N N E . .  C a l m a .  I d e m   *
P a l m a  . . . . . . .  168*4 12*8 N , . . . .  I d e m . . .  I d e m   G . o l e a j e
B a r c e l o n a » . . .  168*1 12‘0 E S E . .  í d e m . . .  I d e m ,   T r a n q .8

T e r u e l . . . » . . *  T O S  5*5 N   I d e m . . .  P o c o  n u b . L  *
Z  16T 9 11*2 N O . . . .  I d e m . . .  D e s p e j a d o .  »
S  , r  « t  169 0 6*0 O S O . .  I d e m  . .  P o c o  n u b . ° .  *
B u r g o s .   116*0 60  S   I d e m . . .  N u b o s o . . . .  »
L e é n . . . . . . . . . . . . . . . . . . '
V a l i a d c L i á . . . »  11d !1 10  S O . . . .  í d e m . . .  P o c o  n u b . ° .  *
S a l a m a n c a . . .  110*6 4‘8 N   I d e m . . .  N i e b l a . , , . . .  »
S e g o Y i a . . . . . .  169‘3 8*0 N O  . . .  B . *  l i g . a  C u b i e r t o ; . .  >

M a d r i d , , , . » . »  169*8 8*1 N E . . .  C a l m a . .  D e s p e j a d o . .  *
E s c o r i a l . . . . . .  768*1 9*9 N O . . .  B . a  l i g . a  I d e m   »
C i u d a d  R e a l ,  168*0 9*3 N O - . . .  C a l m a .  í d e m   *
A l b a c e t e . . , . »  169;5 T 2 t í . . . . . .  I d e m . . .  P o c o n u b . 0 .  *

P a r í s , . .    161*1 — 1*9 S S E . . .  I d e m . . .  B r u m o s o . . .  *
G r i i s - N e x , . . . .  166(6 1*8 S E  . . .  B . a  l i g .  C a s i  d e s p . ® .  T r a n q . "
S t ,  M & t h i e u . .  164*3 9*0 O t í O . .  C a l m a .  P o c o n u b . 0 .  r i c a d a .
l e l a  d ’ A i X . . . .  761* L  8*5 S   B » . .  L l u v i o s o . . .  T r a n q , a
B i & r r l t x . , . . » .  168*8 10*4 O N O . .  V i e n t o .  C u b i e r t o . . .  A g i t a d a .
C i e r m o n t   1641 3*0 >  C a l m a . .  D e s p e j a d o . .  >
P e r p i ñ á n . , . .  138*0 6*0 »  I d e m . . .  C u b i e r t o . . .  *
S i c i e . . . . . . . . .  1618 4*6 N E  . . .  I d e m . . .  D e s p e j a d o . .  T r a n q , ®
N l s a ,    164*1 3*0 *  I d e m . . .  I d e m . . . . . . .  I d e m .

R o m a . . . . . . . .  165*1 5*0 N   B r i s a . . .  I d e m .   »
L i o r n a . . , , . . .  768 8 7*8 N N E . .  I d .  l i g \ a  C u b i e r t o  . .  * >
P & l e m o . » , .  761*1 9*0 S . . . . . .  B r i s a . . .  P o c o n u b . 0 .  &
O a f f l i a r í . . . » * ,  766‘2 7*2 N O . . . ,  I d e m . . .  I d e m ,   &

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 9 de Marzo d e 1897 ,  comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS    =

Día 8. Día 9.

Desuda perpetua al 4 por 166 interior... . . .  62*85 63*¡5
á plaso 62*85 63*20-25-15

fin cor. fir. 
cambio m. 63*20

Idem Id. íd. serie E   ........................ . 62*85 63*15
pequeños. 6? 05 63*25-20-30 65*25-55

65*90-66*90-20-30 
67 0/C-(-7:10-40-30-05 

67*20-15-35-25-45
Idem serles & y  H, de 100 y  200 pesetas.. . ,  66 0/0 66*15-66 0/0-66*50
Idem íd. al 4 por 100 exterior....................... „ 75 0/0 15*lO-íO-25-35-30-25

á piase. 75*05 75*25-20-25
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeño», 19*90 80*50-60-40-90-76 0/0

15*20-30-25-35 
76*60-80-7".-81*80-30 

Icta . «srles G y  H, le  100 y  200 pesetas.. . .  83*75 84 0/0
Idem amortisable al 4 por 100........................  75*05 75*25

pequeños , 15 0/0 15*80-15-40-50-35-90
75*30-25-76 0/0

O Aligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, números 1 al 24.962.. . . . . . . . . .  101*30 101*30-35
Serie R, números 1 al 8 8 ,9 7 3 ... . . . . . . . . .  101*30 101*33

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 530 peset&a, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por i 00 anual, amortizadles en
ocho años, números 1 á 800.000.   ...................  93*85 94 0/0-93*90

no publicado. I » 94 0/0
pequeñas, 94 0/0 91 0/0-94*10-05-20

Billetes hipotecarios Cuba, 1886.,........... 91*75 92*10-15-10
; no publicado. 91*70 »

pequeños. 91*70 92*10
Idem íd. Id., 1890*............. ...............  ........... 78‘20 78*90-95-79 0/0-78'*90

pequeños. 18;20 78*80-79 0/0-78*95
Banco Hipotecarlo de España — Cédulas,

169.500 al 5 por 100.........    103*85 ,
Idem íd. íd.—Cédulas, 64.000 al 4  por 0/0 94 0/0 >
Acciones del Banco de España.  ............. . 386 75 »
ídem íd, íd. cantidades pequeñas.. . . .   ........... 383*50 387 0/0

1 Idem de la Compañía arrendataria de Ta-
ñacos,—Acciones al portador. ..............   209*25 208 ‘25

é jm , íó. !d. cantidades pequeñas   > 208*25

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Dañ/=, Bcbcíísí-:

Albacete....................  0*30 *  Logroño.....»., c.®.. 0*2l?
A lcoy ........................   0*20 » Lorca   0*10 *
Alicante.....................  0*25 » L ugo.........................   0*80
Almería......................  0*25 » M á la g a .. . . ,   0*20 ^
A v ila .,......................  0*25 * Murcia.. . . . . . . . . . . .  0*25 *
Badajoz.......................  0*30 > Orense  ..............   0‘8o
Barcelona...-.  0*20 * Oviedo   0‘2r’ *
B éja r.......................... 0*35 * F alencia..,.. . . . . . . .  0*30
B ilbao...,.................... 0*20 * Palma de Mallorca. 0*25 »
B urgos.......................  0*80 * Pam plona..,  0:2o
Cáceres. .................... 0*30 * Pontevedra. . . . . . . .  0*25 9
Cádiz  ..............  0*20 * Reus,  .............   9*20 »
Cartagena.................  0*20 * Salamanca................  0‘25 »
Castellón....................  0*80 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad R e a l... . . . .  - 0'35 » Santander . . . . . . . . .  0*20 5
Córdoba.....................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife., 0*35 *
Corufia.......................  0*25 * S a n tia g o ....   0*20 «
Cuenca........................ 0*35 > , S e g o v ia ....,   0*30 8
F errol......................... 0*25 » Sevilla...................... 0*20 »
Gerona   0*25 » Soria........................... 0*30 ?
Gijón  ............   0*25 » T a r ra g o n a ... ,,.. ..  6*25
Granada.,. . . . . . . . . .  0*30 * Talavera la Reina.. 0*70 ^
Guadalaj ara.. . . . . . .  0*35 » Teruel.....................  0*80 ¿
Earo............................... 0*25 * Toledo..................   0*80 >
H uelva. . . . . . . . . L .  0*25 » Tudela......................  0*65 >
Huesca.......................  0*30 » Valenc-a...................  0*20
Jaén,.  . . .  0*80 & Valladolid................  0*25
Jerez de la Frontera 0*20 » V igo   ............  0*20
L e ó n * . . . . . . . . . , 0*80 » Vitoria...................  8*25
Lérida « 0*20 » Zamora   0*80
Linares.. 0*25 > Z aragoza. ............  0*20

Bolsas extranjeras.
París 8 de Marzo de 1897,

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  fe
Idem íá. íd. interior  ..............  fe

Idem amortízable al 2 por 100............. * i
Idem íd. al 2 por 100 exterior............. é
Idem íd. al 3 por 100 exterior . . . . . . . . . .  é
Obligaciones de Cuba.       k  855*00

Fondo» franceses.. .  j 3 P°r 100 V' • * *.............................................. á ,10? ?| 3 L2 por 100..................... ......................... . á I0d*70
Consolidados i n g l e s e s ,    á 111'44

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 32* 17-32 *20 pesetas.
París & la vista, francos, beneficio, 27*15,Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 88 y 89 de las sentencias del Consejo d e  Estado, co
rrespondientes al tomo VIII.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pos- 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los snscritores del extranjero y tres mesas 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fnera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada nno de los ejemplares qne m 
pidan. --1

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINAL ES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  e&án 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Melitón y San Víctor, mártires. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTÁCULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho j  media. — Los plebe

yos.— Qori, Qori ó el portugués en Madrid.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 16 de 
abono.—Turno 1.° par»— El marido de la Téllez. — La rebo
tica.— Quisquillas (reprise).—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.-A las ocho y media.— 
Los baturros.—La veleta del pueblo (estreno) .— La boda de Luis 
Alonso 6 la noche del encierro.—El padrino de El Nene c to lo 
por el arte.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medí»-— La canden 
de la Lola.—Las bravias.—Las zapatillas.—La verbena de la Pa
loma.


